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Capitalidad y autonomía en América 
Latina: el caso de Quito

Fernando Carrión M.*

Resumen

Este trabajo inicia con la discusión de estos dos conceptos claves en las ciduades 
capitales de los Estados nacional, las que tienen esa particular de ciudades: ca-
pitalidad y autonomía. Después se abordan algunas aproximaciones históricas a 
este tipo de ciudades, principalmente desde fines del siglo XIX hasta el momento 
actual, para mostrar el reto teórico metodológico que plantea el proceso. Y por úl-
timo, se cierra con algunas conclusiones preliminares para el conjunto del proceso 
de la región. 

Palabras clave
Capitalidad, Autonomía, Descentralización, Centralidad Política, Bicentralidad 
Urbana, Urbanismo de Proyectos, Urbanismo Ciudadano, Comunidades Autó-
nomas.

* https://works.bepress.com/fernando_carrion/
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“La mayoría de las nuevas repúblicas adoptaron como 
ciudades capitales a la ciudad más poblada del territorio 
bajo su jurisdicción, el que seguía, con bastante aproxima-
ción, los límites de las audiencias, capitanías generales o 
intendencias coloniales” 
Jorge Hardoy (1991)

Introducción

Históricamente la ciudad le antecedió al Estado, pero cuando éste se fun-
dó, las urbes cambiaron, en particular las capitales1. Desde que existen es-
tas ciudades siempre han tenido una relación funcional con el Estado, pero 
también tensa por la presencia directa de sus aparatos y políticas en el te-
rritorio. En América Latina, durante los procesos independentistas y de la 
consecuente formación de los Estados nacionales, estas ciudades tuvieron 
un crecimiento y complejidad mayor que las llevaron a ser consideradas, 
tiempo después, como las grandes megalópolis del siglo XX.

Desde antes del cambio del siglo XX al XXI, con la globalización de 
la sociedad mundial, se produce una metamorfosis de las ciudades capi-
tales, que proviene de la transformación en los dos polos de su ecuación 
constitutiva, esto es, del Estado-nación y de los patrones de urbanización. 
Fenómeno que desgraciadamente ha estado ausente en las investigaciones, 
debates y reflexiones en la región, a pesar de que muchas capitales viven 
propuestas de modificación de sus estructuras esenciales. 

Sin embargo, cuando se hace una revisión de la bibliografía sobre las 
ciudades capitales en latinoamérica, es poco el tiempo que se ha destinado 
a estudiar y debatir las condiciones en las cuales se desarrolló su relación 
con el Estado; esto es, la influencia del Estado en su evolución y funciona-
lidad de esa ciudad en el proceso de consolidación del Estado. Claramente 
son elementos explicativos que ayudarían a comprender mejor el desarrollo 
desigual y combinado del territorio en los contextos nacionales, así como 
también a entender la lógica de esta ciudad en particular. 

1 Según el DRAE, capital es: “Perteneciente o relativo a la cabeza”. Viene del latin caput, capitis, 
cabeza. En urbanismo es cabecera, ciudad central, ciudad capital.
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Como contrapartida, lo que se ha estudiado y debatido ha estado 
vinculado a la jerarquía urbana, según rango-tamaño, prevaleciendo la 
interpretación del proceso de urbanización anterior al presente siglo. Por 
eso, el sentido que se le atribuye al tamaño relativo de la ciudad según la 
cantidad de población concentrada en ella, poniendo atención en el rango 
de las ciudades, sean grandes, intermedias2 o pequeñas.

Ante la ausencia de esta preocupación sobre las ciudades capitales, se 
destaca el peso que se le ha puesto a la investigación, discusión y análisis de 
tres temas que se han hecho centrales en estas urbes. 

Primero, el referido al proceso de urbanización de las ciudades capitales 
alrededor del concepto de la llamada primacía urbana, que surgió a me-
diados del siglo pasado para analizar la desigualdad entre la ciudad más 
grande con respecto a las ciudades jerárquicamente menores, inicialmente 
bajo una óptica demográfica, y luego, mediante otros atributos, como son 
los servicios, la producción instalada y las infraestructuras (Cuervo, 2006). 

Segundo, el relativo a la denominada macrocefalia urbana, que corres-
ponde a la preponderancia de una ciudad prácticamente única con respec-
to a las otras dentro de un país; esto es, la existencia de una sola cabeza de 
gran tamaño por país, cuestión verificable en aquellas naciones donde hay 
una gran ciudad primada, como ocurre en: Uruguay, Argentina, Panamá, 
Chile, Paraguay, Nicaragua, Perú, entre otras. 

Y el tercero, vinculado a la importancia del proceso de metropolización 
de las ciudades (De Mattos, 2001), entendido como el caso de una ciudad 
central o nuclear respecto de su espacio más inmediato o de su vínculo con 
la región circunvecina (hinterland). En otras palabras, de una ciudad que 
ha construido un territorio económico que va más allá de su espacio con-
solidado (mancha urbana) y que tiene algunas especificidades alrededor del 
transporte, el gobierno, las desigualdades y la economía, entre otras.

Por ello, son pocos los trabajos que han estudiado los temas vinculados 
a la relación de la ciudad capital con el Estado y la economía, provocan-
do un gran vacío que debe empezar a llenarse porque el autogobierno y 

2 La ciudad intermedia, como también las otras de esta tipología, se definen por el atributo 
poblacional y no por el sentido relacional de lo inter y la mediación; es decir, de la función relacional 
con otras ciudades dentro de los sistemas interurbanos y transurbanos. 
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la identidad política son una demanda creciente de estas urbes; más aún 
cuando viven, desde fines del siglo pasado, en un contexto casi generaliza-
do de redefinición de sus marcos jurídicos e institucionales. Esto supone ir 
más allá del sentido de la localización de los aparatos públicos en el terri-
torio de una ciudad (capitalidad) y de la capacidad de construir su propia 
identidad y gobierno (autonomía). 

En otras palabras, los conceptos de capitalidad y autonomía deben 
ser considerados fundamentales en los debates de las ciudades capitales 
en América Latina; esto es, la imprescindible necesidad de incorporar la 
óptica propiamente política en el análisis de la ciudad capital: la polis, la 
política y el poder en la ciudad. Pero también la dimensión económica, 
que hoy traspasa las fronteras del carácter local a través del neologismo de 
la glocalización (Borja, 2003; Castells, 2005).

 En esa perspectiva, este trabajo se inicia con la discusión de estos dos 
conceptos claves en este tipo particular de ciudades: capitalidad y auto-
nomía. Después se abordan algunas aproximaciones históricas a este tipo 
de ciudades, principalmente desde fines del siglo XIX hasta el momento 
actual, para mostrar el reto teórico metodológico que plantea el proceso. Y 
por último, se cierra con algunas conclusiones preliminares para el conjun-
to del proceso de la región.

Dos conceptos claves: capitalidad y autonomía

Para discutir los temas centrales de la ciudad capital se debe abordar la 
relación de la ciudad con el Estado Nacional a partir de dos conceptos 
centrales: capitalidad (proximidad) y autonomía (distancia). El primero 
inicialmente hace alusión a la presencia de los aparatos estatales y, pos-
teriormente, a los que provienen del mundo empresarial privado, el de 
las grandes corporaciones globales que, precisamente por su localización, 
adquieren esta condición. El segundo a la necesidad del apartamiento o 
distancia de la urbe frente al poder que se enarbola desde afuera, lo cual 
revela la importancia de entenderlos de forma relacionada. Pero no solo 
eso, porque comprender la ciudad capital implica asumir las características 
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particulares que la diferencian de las otras urbes en cada unidad nacional y 
de cómo se han ido configurando históricamente. 

Para entender la formación de las ciudades capitales hay que compren-
der la relación histórica entre el Estado y las ciudades, porque los procesos 
de urbanización como de formación del Estado en la región han ido de la 
mano. En un inicio, en el período de la independencia y formación del Es-
tado Nacional, se genera una gran concentración del poder en muy pocas 
ciudades, para luego consolidarse, desde principios del siglo XX y, final-
mente, en la actualidad, adquirir una nueva presencia con la globalización.

En este proceso histórico los conceptos de ciudad capital, capitalidad y 
autonomía se han ido modificando tanto que deben ser cuestionados, por-
que ya no tienen la misma vigencia que antes, al extremo que se podría afir-
mar que deben ser reconceptualizados. En la medida en que la relación Es-
tado/economía/ciudad es altamente dinámica, es imprescindible tener una 
aproximación que parta de los dos componentes esenciales de la ecuación:

• El Estado nación vive un proceso de transformación con la denominada 
Reforma del Estado, donde se destacan los procesos de apertura, privati-
zación, descentralización, ajuste fiscal y apertura económica, en un con-
texto de alto desarrollo tecnológico (Castells, 2004), definido como la 
cuarta revolución industrial (big data, inteligencia artificial, plataformas). 
Con la tecnología se reducen los territorios distantes y se sobrepasan las 
regulaciones público-estatales propias del sentido de la soberanía nacio-
nal. Pero también se observa la reducción de la masa tributaria estatal, por 
disminución de la carga impositiva y por su redireccionamiento hacia los 
paraísos fiscales, relacionados a las lógicas económicas tipo offshore.

• La distribución espacial del poder del Estado produce la emergencia de 
un triple clivaje que tiene efectos en los territorios: primero, el sub na-
cional, que confronta lo Nacional con lo local, desde las demandas pro-
venientes de los territorios, y de los pueblos y nacionalidades indígenas 
(pueblos originarios)3; segundo, el supranacional, que va en la línea de 

3 Hay una variedad muy grande, por ejemplo, de los movimientos separatistas o autonómicos en 
España (País Vasco, Cataluña), en México (Chiapas) y en Chile (Mapuches), entre otros, donde los 
nacionalismos tienen peso significativo. 
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la integración política como la Unión Europea,4 o económica, surgida 
de los tratados de libre comercio, bi o multilaterales, que cuestionan 
y socavan las bases tradicionales de la soberanía nacional; y tercero, la 
desregulación, que redefine la relación de lo público con lo privado, del 
Estado con el mercado, para disminuir la capacidad estatal del control 
mercantil, cuestión que se evidencia, por ejemplo, en dos hechos in-
contrastables: el desborde del Estado de los flujos globales de capitales 
y la reducción de la presión fiscal sobre el capital (paraísos fiscales, 
regulación, tributación), debilitando su accionar (Castells, 1997), por 
lo cual el Estado nacional entra en una crisis profunda e irreversible.

• Las ciudades viven un franco proceso de readecuación de su patrón 
de urbanización, en tanto transitan de uno que gira alrededor de una 
ciudad nuclear, jerárquicamente dispuesta, desplegada en un territorio 
continuo multi escalar (Área Metropolitana) e inscrita bajo el amparo 
de un Estado Nacional (multinivel), a otro en que se forman regiones 
urbanas, donde se superponen –por su condición multi escalar– varios 
niveles de gobierno, lo que supone una yuxtaposición de autonomías 
dentro de su  territorio. Son regiones urbanas que adquieren distintas 
especialidades: metrópolis como Ciudad de México, clúster como la pro-
ducción del salmón en Chile, ciudades transfronterizas del tipo Juárez El 
Paso y las ciudades imaginarias translocales (Carrión, 2019 a)5. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que se transita de ciudades aisla-
das dentro de un mismo Estado a ciudades inscritas en dinámicas propias 
de sistemas inter y transurbanos globales, donde actúan una pluralidad de 
Estados. Por tanto, en este contexto, se podría preguntar: ¿Qué pasa con 

4 Un caso interesante es el de las ciudades capitales europeas de sus respectivos países, inscritas en 
la Unión Europea, como son Madrid, Berlín y París, entre otras; así como también el caso de Bruselas 
que además de ser la capital de Bélgica es la sede del Parlamento Europeo. De la misma manera, 
la Comunidad Andina de Naciones tiene a Lima como sede de la Secretaría General, a Bogotá del 
Parlamento Andino y a Quito del Tribunal Andino de Justicia. 

5 Si en el período de la urbanización anterior, la migración del campo a la ciudad produjo lo 
que Roberts (1980) calificaba como ciudades de campesinos porque el migrante rompió el lazo con 
su origen. En la actualidad, la migración es internacional y de forma urbana/urbana sin que se rompa 
el vínculo con el origen por la alta oferta tecnológica de comunicación que existe; lo que produce la 
sensación de presencia simultánea de la ciudad de allá con la de acá, en tiempo real.  
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este tipo de ciudades capitales globales que simultáneamente son capitales 
de los Estados nacionales y sedes de instancias supranacionales? ¿Más aún, 
en capitales donde hay una presencia de múltiples Estados actuando sobre 
ellas? En última instancia, y en relación a los cambios en el proceso de 
urbanización, lo que  tenemos es un sistema de autonomías cruzadas, que 
provienen de su relación con el Estado, con grandes capitales transnaciona-
les, con otros estados, otros gobiernos intermedios y municipios.

Quizás uno de los componentes más significativos del cambio en los 
conceptos de capitalidad y autonomía, vaya en la línea de la erosión estatal 
debido a su Reforma, así como, por la fuerte presencia de ciertas empresas 
corporativas transnacionales, bajo el formato de plataformas de alta tecno-
logía, como Microsoft Corp, Apple Inc o Amazon, que disputan su poder 
y presencia en los territorios.  

Un caso ejemplar, entre muchos otros, es el de Amazon, convertida en 
el gran centro comercial del mundo que desplaza a los llamados “artefactos 
de la globalización”, como son los shoppings centers (De Mattos, 2002). 
Esta empresa de mercado minorista de alta tecnología, que desempeña su 
actividad económica en el comercio electrónico, recientemente abrió un 
concurso para instalar su sede alterna a la de Seattle (¿Su capital?). Amazon  
solicitaba una ciudad con más de un millón de habitantes, que cuente con 
un aeropuerto internacional (vuelos internacionales y a Seattle), que tenga 
universidades de prestigio, autopistas, buena conexión a Internet, trans-
porte público e incentivos fiscales, entre otros (Jiménez, 2017). A cambio 
ofrecía una inversión de US $5,000 millones de dólares y la creación de 
50.000 empleos. El proyecto, que se conoce como HQ2, se convirtió en 
el plan de desarrollo urbano para más de 200 ciudades que participaron 
en el concurso ofreciendo  incentivos de todo tipo para que Amazon se 
establezca en su ciudad, como por ejemplo (Navarro, 2018): reducción 
de impuestos, aeropuerto, helipuertos, drones, servicios, infraestructuras. 

Hoy en día, Amazon tiene mayor cantidad de información de las ciu-
dades de Estados Unidos que el Gobierno Federal. Entonces, la pregunta 
que ronda es: ¿Estas empresas que controlan mercados específicos, generan 
capitalidad privada? O, en otras palabras: ¿La ciudad capital se constituye 
solo desde la presencia de los aparatos estatales?
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De allí que sea necesario señalar que el efecto lugar se configura en el 
espacio, siguiendo a Bourdieu (1999): 

“En tanto que cuerpos (e individuos biológicos), los seres humanos están al 
igual que las cosas situados en un lugar (no están dotados de la ubicuidad 
que les permitía estar en varios a la vez) y ocupan un sitio. El lugar puede 
definirse claramente como el punto del espacio físico en que un agente o cosa 
están situados, “tienen lugar”, existen. Ya sea como localización o, desde un 
punto de vista relacional, como posición, rango en un orden. El sitio ocupado 
puede definirse como la extensión, la superficie y el volumen que un indivi-
duo o cosa ocupan en el espacio físico, sus dimensiones o, mejor, su envolvente 
(como a veces se dice de un vehículo o un mueble)” ( p.1). 

Con la reforma del Estado y la entrada pujante de la economía neolibe-
ral, no se urbanizan ciudades sino regiones, configurando una capitalidad 
difusa, en un contexto de autonomías también difusas, provenientes de insti-
tucionalidades complejas. Con la penetración del mercado y de múltiples 
Estados actuando sobre un mismo territorio, es obligatorio repensar el sen-
tido de capitalidad y de autonomía porque son conceptos históricamente 
determinados. Por eso, es pertinente plantearse la pregunta: ¿Estas cate-
gorías están vigentes cuando la sociedad mundial se globaliza, el Estado 
entra en crisis, las tecnologías de comunicación sobrepasan los territorios y 
aparecen nuevos patrones de urbanización? Lo primero que sucede a par-
tir de estas transformaciones es que estos conceptos deben reconstituirse, 
porque además son polisémicos, sujetos a discusión, por el sentido diverso 
que portan.

En esa perspectiva, el efecto lugar de una ciudad capital se constituyó 
por que sobre ella se sitúan, tenían lugar o se localizaban exclusivamente 
los aparatos del Estado en sus distintos niveles, mientras ahora también 
actúan de manera simultánea las empresas corporativas transnacionales. 
Antes a la capitalidad se la entendía dentro de Un solo Estado y referida solo 
a El Estado –es decir, a lo público– mientras ahora lo hace de forma multi 
estatal e inscrita en la dinámica público-privada.  

De allí la necesidad de profundizar la investigación y el debate de la 
ciudad capital respecto de estos dos conceptos claves que se encuentran 
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relacionados entre sí, e incluso, en muchos casos, considerados antinómi-
cos o antagónicos. Una aproximación de este tipo y en el momento actual, 
debe incorporar la dimensión de las corporaciones transnacionales respec-
to de la capitalidad y la autonomía. De esta manera, se podrá entender la 
funcionalidad recíproca de la ciudad capital con el Estado y la economía, 
que adornan a este tipo particular de ciudades. 

Capitalidad

¿Qué se quiere decir cuando se dice capitalidad? Hay que señalar que la 
ciudad capital fue inicialmente calificada como la sede o cabecera donde se 
asientan los poderes del Estado en sus distintos niveles territoriales; por tanto 
también con distintas jerarquías de capitalidad. Pero, adicionalmente se la 
ha considerado como un concepto que hace referencia a la especialización 
que una ciudad adquiere alrededor de algunas actividades económicas como, 
por ejemplo: la capital del turismo (Barcelona); la de la moda (Milán), la del 
comercio (Miami) o la de la tecnología (Shebzhen), entre otras. 

Esto es, una doble acepción del concepto por su índole diversa: la una, 
con referencia a la presencia de los órganos públicos de gobierno; y la otra, 
relacionada a las funciones específicas de la ciudad, que conducen a su pro-
yección internacional a la manera de una marca de ciudad comercial (Puig, 
2009). En el caso de este trabajo nos referiremos a las ciudades que tienen 
las cualidades de capitalidad surgidas de su relación con el aparato estatal 
público, que se expresan de forma plural, como también por la globaliza-
ción, debido a su dinámica multi escalar de relación con la presencia de 
las corporaciones transnacionales globales, amparadas en las plataformas 
virtuales con alta tecnología (Carrión y Cepeda, 2020).

La capitalidad es una palabra de origen generativo que significa “ca-
pitis”, “cabeza” o “cabecera”, en este caso del Estado y la economía en la 
ciudad. Hacen referencia a la localización material y concentrada de los 
principales aparatos del gobierno central y de la economía de punta en 
el territorio, concebida como sede de sus poderes principales: sean el eje-
cutivo, legislativo y judicial o también a la ubicación de las sedes, filiales, 
sucursales o subsedes de las corporaciones mundiales de carácter privado, 
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como son, por ejemplo, Amazon o Google, entre otras de las más grandes 
del mundo (Sevilla, 2019). La capitalidad es el fenómeno que se configura 
en un lugar particular, totalmente distinto a la de otras ciudades.

Siguiendo esta línea de análisis, la ciudad capital es, entonces, el espa-
cio físico donde tienen lugar o están situados los agentes o los aparatos del 
poder institucional público-privado de carácter global, nacional, interme-
dio o local, tanto de los estados unitarios (Ecuador, Colombia) como de 
los países federales (México o Brasil). Es el envolvente a partir de la cual se 
configura la presencia funcional de una relación particular del poder mul-
tinivel en el lugar de una ciudad. La condición de ciudad capital, es decir, 
de una urbe en situación de capitalidad, proviene del hecho empírico de 
ser el asiento o locus privilegiado de los principales aparatos  instituciona-
les del Estado y el mercado global. 

Pero esta situación tiene, en principio, una construcción histórica y 
una diferenciación en la localización según el rango de los aparatos del 
poder a lo largo del territorio. En la condición de ciudad capital se puede 
verificar la existencia de varias categorías jerárquicamente dispuestas, según 
el rango de los poderes en el territorio. 

Así, por ejemplo, la ciudad capital de un Estado Nacional es la Capital 
de la República porque allí se concentran los principales aparatos del poder 
nacional. Esta condición le otorga un sello distintivo respecto de otras ciu-
dades que también pueden ser capitales, pero proveniente de otros niveles 
estatales o empresariales como, por ejemplo, los subnacionales, que corres-
ponden a los ámbitos de gobierno intermedio (provincial, departamental 
o estadual, según la denominación de cada país) o local (municipios, co-
munas o partidos). Las capitales del nivel intermedio pueden ser definidas 
como ciudades intermedias, en tanto median entre los territorios del ámbi-
to nacional con los del local, justamente por su condición de capitalidad. 
Por lo tanto, la capitalidad de una ciudad va directamente relacionada a los 
ámbitos de competencia de cada uno de los poderes políticos y económi-
cos, distribuidos espacialmente.

Pero la capitalidad tampoco es similar o común en todos los casos. Si 
se mira el caso de América Latina podemos encontrar dos manifestaciones 
evidentes del fenómeno: el primero, que proviene de la lógica estatal, como 
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pueden ser los casos de una capitalidad compartida, como ocurre en Bolivia 
con Sucre, que es la capital oficial, y La Paz,  que es la sede del gobierno; en 
Chile, que tiene descentralizado el poder legislativo en Valparaíso, mien-
tras el ejecutivo y el judicial están en Santiago; o en Perú, con la ciudad de 
Arequipa, sede del Tribunal Constitucional, por lo que se la conoce como 
la capital jurídica, y Lima la capital oficial. 

Por otro lado está Brasil, que es un ejemplo de una cualidad distinta, 
porque ha tenido una movilidad reiterada de su capital a lo largo de su 
historia, tanto que se podría afirmar que ha tenido una capitalidad itine-
rante, que arranca en Salvador de Bahía, sigue por Río de Janeiro, y en la 
actualidad está localizada en Brasilia, donde se concentran los poderes pú-
blicos, aunque no tiene la relevancia económica de la ciudad de San Pablo, 
considerada la capital económica del país. 

Por otro lado y desde la perspectiva territorial, la ciudad capital se 
estructura a partir de la región urbana, donde surgen dos modalidades 
de urbanización. Por un lado, la que se organiza a partir de división de 
la unidad urbana, donde se pueden ubicar los casos más llamativos de 
Lima-Callao con 50 alcaldías distritales y dos provinciales y, de Santiago, 
que es más compleja, por que no tiene siquiera unicidad de su territorio, 
por su división en comunas, una de las cuales, la Comuna de Santiago, 
es la sede del ejecutivo nacional, mientras el Legislativo se ubica en otra 
ciudad totalmente distinta, como es Valparaíso, localizada en el Océano 
Pacífico6. Hoy Santiago no tiene una totalidad administrativa integrada, 
sino una constelación de fragmentos autárquicos que conducen incluso a 
la pregunta de si Chile tiene una ciudad capital7. 

Por otro lado, la capitalidad se construye también por conurbación de 
las unidades territoriales, donde los ejemplos más complejos son las ciu-
dades de México y de Buenos Aires, en que las expresiones de capitalidad 
se representan de forma difusa por el territorio de la región urbana. Allí 

6 Pinochet dividió la ciudad de Santiago de 17 a 34 comunas, también mermó de capitalidad 
con el desplazamiento de la función parlamentaria hacia la ciudad de Valparaíso; y adicionalmente, 
privatizó los gobiernos comunales (municipios).

7 En la Constitución chilena no hay ninguna referencia a la palabra ciudad y menos aún, a la 
ciudad capital. En términos territoriales solo están presentes las regiones, provi ncias y comunas, cada 
una con sus respectivas formas de gobierno, en las que solo estas últimas se constituyen por la vía 
electoral mientras las otras son delegadas del gobierno central.
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coexisten varios gobiernos locales (municipios, partidos), intermedios (de-
partamentos, provincias) y nacionales, así como las grandes corporaciones 
transnacionales de carácter global.

¿Qué significa lo anterior? Que la capitalidad hoy día no está, como  
antes, circunscripta exclusivamente a una ciudad nuclear sino a una región 
urbana y, que las transformaciones del Estado en el marco de las nuevas 
dinámicas económicas también redefinen su localización en el territorio, 
sea por la pluralidad de los mismos, como por la emergencia de las grandes 
empresas corporativas de alta tecnología.

En este contexto, el autogobierno de una ciudad con funciones de 
capitalidad se convierte en el eje central para entender la autonomía, como 
también los imaginarios construidos por su población y sus instituciones8.

Autonomía

La autonomía es una construcción social que también nace en la relación 
de la ciudad con el Estado y el mercado, pero de forma inversa a la produc-
ción social de la capitalidad. Por eso conviene preguntarse: ¿Una capital 
puede tener autonomía? Claro que sí, pero es una autonomía distinta a la 
que tienen otras ciudades. De allí que uno de los principios fundamentales 
de la descentralización es el del respeto a la diversidad. En esa perspectiva: 
¿Cuál es la autonomía que debe tener y construir una ciudad capital? El 
hecho que los aparatos del Estado se localicen privilegiadamente en las 
ciudades capitales genera ruido y distorsiones a la autonomía porque las 
induce a ser estados centristas. En consecuencia, solo plantearse el tema de 
la autonomía en estas ciudades es algo muy importante, por la complejidad 
que introduce la capitalidad.

¿Cómo define la autonomía la Real Academia Española de la Lengua 
(RAE)? La define como la “potestad que dentro de un Estado tienen mu-
nicipios, provincias, regiones u otras entidades, para regirse mediante nor-
mas y órganos de gobierno propios” (RAE, 2019). Es decir, se trata de una 

8 Nos referimos, por ejemplo, a las organizaciones públicas (municipio), privadas (cámaras), 
políticas (partidos), educativas (universidades) y sociales (colectivos ciudadanos) localizadas en las 
capitales, que tienen ópticas más estado centristas que localistas.
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relación de dependencia particular al interior de un Estado, que le otorga 
la facultad de regirse con órganos de gobiernos propios en los territorios 
(las ciudades, en este caso). Sin embargo, dos precisiones: autonomía no 
es sinónimo de soberanía porque sino sería independencia; así como las 
normas y órganos de gobierno que se crean no pueden regirse por fuera 
de las leyes, a su vez, enmarcadas en la carta fundamental de cada nación. 

La capitalidad también genera una construcción simbólica del lugar, 
que se prefigura en el espacio de la ciudad capital, produciendo el ima-
ginario generalizado de sentirse un componente del centralismo estatal, 
impidiéndole pensarse autónomamente desde la realidad urbana. Los ha-
bitantes y las instituciones de estas urbes tienden a construir un imaginario 
estado-centrista, en muchos casos distante al sentido de su propia ciudad, 
lo cual probablemente haya conducido a que la misma academia no haya 
pensado en estas ciudades desde la perspectiva de la capitalidad.

La autonomía no es un atributo sino una relación que se constituye 
a partir de múltiples determinaciones, siendo la principal el lugar donde 
se ejerce el poder político y económico: sea global, nacional o local. Para 
construir la autonomía, porque es una producción social, hay que tener 
claridad respecto de la ubicación del poder, lo que supone asumir tres con-
ceptos que cuentan en su interior con una referencia explícita en el centro, 
que es el lugar donde se lo ejerce. Allí están: el descentramiento, que es 
la pérdida de la centralidad-poder de lo público (Estado) en beneficio del 
mundo privado (mercado); la desconcentración, como la delegación de 
competencias dentro de una misma instancia rectora (ministerio a sub-
secretaría) y la descentralización, referida a la transferencia de recursos y 
competencias a instancias de representación distintas a la fuente de donde 
provienen las mismas (Carrión Mena, 2003).

En consecuencia, la autonomía hace referencia directa a la descentrali-
zación y esta se relaciona con la transferencia de recursos económicos (des-
centralización fiscal), de competencias (descentralización administrativa) y 
la elección popular de autoridades, de forma distinta a como se eligen en 
los otros niveles de gobierno (descentralización política); en otras palabras, 
a representantes de la sociedad local que cuentan con atribuciones y recur-
sos propios para llevar a cabo democráticamente el gobierno de la ciudad.
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La descentralización, para ser fiel a la definición de autonomía, en 
última instancia lo que busca es el equilibrio de poderes al interior del 
Estado, porque no busca independencia ni jerarquía; lo cual supone, al 
menos tres expresiones: descentralización horizontal, correspondiente a los 
poderes existentes al interior de los niveles nacional, intermedio y local, 
con referencia a las funciones ejecutivas, legislativas y judiciales; el vertical, 
que hace referencia a la distribución del poder entre los niveles nacionales, 
intermedios y locales; y el territorial, que debe tender a contrarrestar la 
primacía urbana o la desigualdad territorial, esto es, el peso de la ciudad 
más grande, generalmente la capital, en el contexto de la justicia espacial, 
respecto de las otras urbes.

La autonomía es una relación que va más allá de la ciudad capital, 
para estar encriptada en las articulaciones con las otras ciudades. Por eso es 
necesario romper con la lógica del desarrollo desigual y combinado en los 
territorios (Márquez López y Pradilla Cobos, 2016), lo que significa, en 
este caso, entre otras cosas, que las transferencias de recursos nacionales a 
los gobiernos locales sean redistributivas por niveles y que dejen de ser con-
centradoras en términos territoriales, porque eso no beneficia ni a la ciudad 
capital, que sigue atrayendo más residentes, ni a las otras ciudades, que 
siguen expulsando más población. Esta consideración supone una concep-
ción de autonomía inscrita en el marco general de la reforma del Estado. 

Pero también hay que tener en cuenta que la autonomía opera en un 
marco yuxtapuesto de instituciones, porque cada una de ellas se origina 
y tiene correspondencia con los múltiples niveles de gobierno que operan 
en simultáneo. Una situación de este tipo proviene de una región urbana, 
como son ahora las capitales, que tienen una autonomía compartida, por 
tratarse de un plurilugar. Se trata de una estructura que ensambla varios 
espacios apropiados por diversas instituciones autónomas, bajo la forma de 
una ciudad de ciudades (multi escalar). Esto quiere decir que las instituciones 
que son sujetos de autonomía, el municipio por ejemplo, debe ceder parte 
de la misma para potenciarla en niveles supra e inter urbanos, porque nunca 
la autonomía es absoluta y única, más aún con el proceso de globalización. 

Aquí tres ejemplos paradigmáticos de este nuevo patrón de urbaniza-
ción en América Latina y sus consecuencias en la autonomía: 
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Las ciudades de frontera, donde el nacionalismo metodológico las frag-
menta, empiezan a reconstituirse por la lógica transfronteriza que se desarro-
lla. Pero también por que claramente viven un aumento poblacional y eco-
nómico superior a los promedios de sus países, que ha traído un crecimiento 
de las ciudades de frontera y un fortalecimiento de los sujetos sociales e insti-
tucionales fronterizos. Por ello, estas ciudades –mal llamadas pares, gemelas 
o espejo– empiezan a operar bajo la dinámica de una región urbana, inscrita 
en un sistema fronterizo global (Carrión Mena y Pinto, 2019), donde ope-
ran estados circunvecinos (fronterizos) y distantes (globales), configurando 
una realidad pluriestatal. En consecuencia, las  ciudades empiezan a pensarse 
como formación de áreas metropolitanas transurbanas, multi estatales. 

Las regiones urbanas, como Ciudad de México que tiene un alcance 
global, construye su autonomía inscrita como una de las 32 entidades fe-
derativas de la república y cuenta en su interior con 16 alcaldías donde 
funcionan autoridades políticas electas popularmente. Además, se prolon-
ga más allá de los nueve millones de habitantes a 24 millones, localizados 
en los cinco estados circunvecinos: Estado de México, Hidalgo, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala, además de 60 municipios conurbados, todos ellos autó-
nomos, en lo que se considera una Zona Metropolitana (ZMVM).

Las ciudades tipo clúster, que operan al interior de los territorios naciona-
les mediante la articulación de un conjunto de municipios alrededor de una 
lógica privada de mono producción, como pueden ser los casos de: el Cusco, 
Ciudad Sagrada y Machu Picchu con el turismo, que prevén construir un 
aeropuerto internacional que les brindará mayor autonomía frente a la capital 
(las infraestructuras también construyen autonomías). La región metropoli-
tana del Bajío, en México, para la producción, en condiciones beneficiosas, 
de automóviles de marcas norteamericanas, donde hay una legislación espe-
cial que permite la integración de varios estados y municipios. Y el clúster 
globalizado del salmón en Chile, que produce un conglomerado de munici-
pios próximos, para cultivar y exportar directamente sin pasar por Santiago.

Por tanto, la discusión sobre el tema de la autonomía se hace mucho 
más compleja porque proviene de instituciones de niveles superiores o si-
milares de gobierno, conformando lo que podría considerarse como auto-
nomías cruzadas o yuxtapuestas. 
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La compleja construcción de la autonomía
en la ciudad capital

La construcción de la autonomía urbana en América Latina es relativa-
mente reciente y es más contemporánea aún en las ciudades capitales. En 
general, Latinoamérica es tributaria de un mundo altamente centralista, 
que se construyó históricamente desde antes de la colonia. Por eso, es im-
prescindible hacer una primera aproximación histórica al fenómeno de la 
autonomía en las ciudades capitales, para lo cual abordaremos los siguien-
tes tres momentos históricos: 

El primero, referido al hecho que la mayoría de las ciudades capitales de 
América Latina, 18 en total (Hardoy, 1991), fueron fundadas en el período 
colonial y asentadas en ciudades que tenían previamente una tradición 
centralista, sustentada en tres expresiones: demográfica, porque eran las 
urbes con mayor primacía urbana; económica, en tanto eran las que tenían 
la base productiva más sólida frente a las otras ciudades; y político-admi-
nistrativa, porque eran el asiento principal de los poderes precolombinos, 
de tal manera que tuvieron una experiencia de capitalidad previa.

El segundo, hace referencia al período republicano, cuando los Estados 
nacionales, en el siglo XIX y XX, se consolidan sobre la base de un pre-
dominio centralista del Poder Ejecutivo sobre las otras funciones básicas 
del Estado, esto es, del ejecutivo sobre los poderes legislativo y  judicial; 
cuestión que tiende a reproducirse en los territorios, a través de los niveles 
intermedios y locales de gobierno (municipios), donde los ejecutivos en-
cabezados por los alcaldes, gobernadores o prefectos ejercen supremacía 
sobre, por ejemplo, sus consejos deliberantes. 

Así, a partir de la Segunda Guerra Mundial, con el modelo de in-
dustrialización por sustitución de importaciones o del desarrollo hacia 
adentro, las ciudades cobran una mayor relevancia porque el eje de la 
acumulación se desplaza del campo hacia las urbes. Con ello se fortalece 
un proceso de urbanización altamente concentrador, que tuvo su contra-
parte en el crecimiento de las ciudades capitales, llevándolas a constituirse 
en las grandes metrópolis del siglo XX. Adicionalmente, la incontenible 
migración del campo a la ciudad originó una contradicción histórica en-
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tre urbanización y ciudad, porque la migración rural/urbana no produjo 
ciudad sino asentamientos humanos sin servicios, infraestructuras, espa-
cios públicos y viviendas (Carrión, 2001). Esta crisis urbana puso en evi-
dencia la incapacidad de respuesta del Estado central en los territorios, de 
las que se encontraba socialmente distante además de ser políticamente 
poco representativo de las sociedades locales; demandando procesos de 
descentralización.

El tercero, referido a la reconversión de la centralidad del poder, origi-
nada en los procesos de Reforma del Estado, donde la apertura, la priva-
tización y la descentralización se convirtieron en los puntos principales de 
la redefinición de la capitalidad y la autonomía. Este proceso ocurrió en el 
momento de retorno y ampliación de la democracia, con la elección popu-
lar de las autoridades nacionales, luego de un período dictatorial altamente 
centralista. La redemocratización, que ocurrió a comienzos de los ochenta, 
tuvo como contrapartida su ampliación por los territorios nacionales: mien-
tras en el año 1980 solo 7 países de la región elegían autoridades locales, 
para fines del Siglo todas eran elegidas por el voto popular (Carrión, 2019). 

Por tanto, el proceso de redemocratización fortaleció a los munici-
pios, en paralelo o al mismo tiempo que el proceso de privatización que 
se instalaba en las ciudades, provocando que la lógica de la conflictividad 
urbana se inscribiera en una contradicción: mientras los gobiernos locales 
eran más democráticos, sus políticas tenían que inscribirse en un marco de 
desregulación del mercado urbano (economía). Una situación de este tipo 
hizo que las capitales se convirtieran en el epicentro de la disputa del poder 
político local, como también nacional. 

Adicionalmente, este proceso de autonomización por elección popular 
de autoridades locales, termina por delinear y constituir históricamente el 
poder local en América Latina, en tanto, por primera vez existe la posibili-
dad de la representación de las sociedades locales en sus municipios, y dilu-
cidar con el gobierno nacional las particularidades propias de su existencia. 
En otras palabras, cuestionar las visiones homogeneizadoras y generaliza-
doras provenientes del centralismo en los territorios.

Pero este proceso de representación de los territorios no viene solo, 
dado que también se fortalecieron las estructuras institucionales subnacio-
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nales, gracias a que se transfieren nuevos recursos y competencias, de modo 
que se modifican las relaciones entre lo local y lo nacional, estableciendo 
una nueva articulación de la sociedad local y reconfigurando un nuevo 
escenario de disputa política con los niveles superiores del Estado. 

Simultáneamente se implanta la lógica neoliberal en la economía de 
las urbes, debido al giro que sufre el Estado en su conjunto, desde una 
mirada estatal originalmente puesta en lo social (Estado de bienestar y 
redistributivo) para trasladarla hacia la economía y el mercado. En este 
momento la ganancia pasa a ser el motor central de su funcionamiento y 
el elemento clave para evaluar la eficiencia del sector público. Esto significa 
una metamorfosis de un Estado desarrollista a otro que mira prioritaria-
mente al mercado. Toda esta transformación tiene su contrapartida en los 
territorios, a través de los modelos de gestión anclados en los procesos de 
privatización de los servicios e infraestructuras, en las políticas tributarias 
de reducción de los impuestos, en la ampliación de las ganancias de las 
plusvalías del suelo y en las inversiones públicas, concebidas desde la pers-
pectiva de las condiciones generales de la producción. 

De esta manera, América Latina llega al presente siglo XXI con ciuda-
des capitales mucho más fuertes y autónomas (efecto de la descentraliza-
ción), pero también con Estados nacionales más debilitados, por la expan-
sión del mercado (globalización) que los erosiona. Esa dinámica es incierta 
hacia el futuro.

El empoderamiento de la ciudad capital

Las mutaciones en la estructura del Estado y en el patrón de urbanización 
provocaron una transformación en el gobierno del territorio, proceso que 
inicialmente se estructura desde un vértice central ubicado en el ejecutivo 
nacional y bajo políticas sectoriales (ministerios), hacia otro de base terri-
torial, que privilegia la proximidad, la representación y el autogobierno 
integral (autonomía). El progresivo fortalecimiento de los gobiernos lo-
cales, acompañado del incremento de la población y de la economía en 
las ciudades capitales9, les convierte en actores relevantes dentro de los 

9  Las ciudades capitales en América Latina son las más grandes de cada país, con excepción de 
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procesos políticos generales, gracias al protagonismo y al importante em-
poderamiento que adquieren. 

Una expresión clara de las ciudades capitales se origina precisamente 
en el ámbito de la construcción de su autonomía, donde los procesos de 
democratización y de fortalecimiento de los gobiernos locales abonan esta 
perspectiva, como también en la construcción política de los territorios 
que, a su vez, modifican su relación con los estados nacionales. En el Gráfi-
co 1, se constata cómo se reduce el número de gobiernos locales que dejan 
atrás su formación política por delegación desde espacio superiores de po-
der, sea desde los ámbitos intermedios (estados o provincias) o nacionales 
de gobierno (unitarios o federales), para ser elegido democráticamente; 
esto es, de forma autónoma.

Gráfico 1
Democratización de los gobiernos locales en América Latina 1980-2014

Fuente: Carrión (2015). 

Brasil, donde San Pablo es más grande que Brasilia. Allí están los ejemplos del Gran Santiago que 
concentra el 43% de la población y el 47 % del PIB de Chile; el Área Metropolitana de Buenos Aires, 
que tiene el 38% de la población y la industria genera un 56% del total de Argentina; Quito, con el 
16% de la población y el 25% del PIB nacional, en un país bicéfalo; y Montevideo, que concentra el 
39% de la población y el 59% de la economía de Uruguay, entre otros.
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Con la elección popular de las autoridades locales mutan los equili-
brios territoriales al interior de los Estados nacionales, tanto que ya no se 
puede tener una política nacional sin acuerdos y pactos con los gobiernos 
provenientes de los distintos niveles subnacionales. Pero adicionalmente 
conduce a un hecho sin precedentes, consistente en la ruptura de la distan-
cia social que encarnaba el poder nacional, a través de una representación 
política más amplia y plural de expresión local. Sin duda, este es el resulta-
do de un cambio histórico en la región, porque a partir de finales del siglo 
pasado (XX) se constituyen por primera vez los poderes locales.

Para comprender mejor lo anterior, desde el cambio del siglo XX al XXI, 
se fortalece la descentralización que conduce al empoderamiento de los go-
biernos locales y al cambio del imaginario de la centralidad existente dentro 
de la ciudad capital. En efecto los municipios, además de ser electos popu-
larmente, empiezan a tener más competencias para ser no solo promotores 
de servicios e infraestructuras sino también prestadores de salud, educación y 
seguridad, entre otras atribuciones, lo que les permite considerarse gobiernos 
de totalidad. Consecuentemente, se incrementan los presupuestos, tanto por 
la transferencia directa de recursos como por las nuevas competencias que 
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Gráfico 2
Ingreso público subcentral como porcentaje de PIB. 1990-2009 en América Latina 

Fuente: CEPAL (2007; 2010) y World Bank (2001) para la mayoría de países y años. Otras fuentes proncipales: 
Banco del Estado de la República del Ecuador (2009); Eguino et al. (2002); World Bank (2012); Vargas (2013); 
FMI (2004); Contraloría General de la República de Panamá (2009); Michelín (1999); Mascareño (2000); y cálculos 
propios a partir de fuentes nacionales y CEPALSTAT
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asumen, tal como se puede observar en el Gráfico 2, del crecimiento de sus 
ingresos respecto del producto Interno bruto de cada país . 

Por lo tanto, los gobiernos de las ciudades capitales se fortalecen sig-
nificativamente con el incremento de su peso político por nuevas compe-
tencias, más recursos y mejor representación, tanto que construyen una 
relación de autonomía ante el gobierno nacional y, paralelamente, de di-
ferenciación con las otras ciudades del país en la que se inscribe. Un com-
ponente de la descentralización, casi tan importante como la autonomía, 
es justamente este de asumir desde las políticas públicas las diferencias y 
las desigualdades existentes entre las ciudades, cosa que ocurre cuando se 
empieza a legislar la especificidad de la ciudad capital.

La distinción entre gobierno local y nacional se tradujo, como un he-
cho ha resaltarse, en que las ciudades capitales se convirtieron en oposito-
ras y de alguna manera en urbes rebeldes, porque las administraciones na-
cionales y locales se constituyeron con signos políticos distintos. Allí están, 
por ejemplo, La Paz gobernada por Juan del Granado, del Movimiento sin 
Miedo, y por Luis Revilla, de Soberanía y Libertad frente al gobierno na-
cional del MAS con Evo Morales y Luis Arce; Buenos Aires con el Jefe de 
Gobierno Horacio Rodríguez Larreta de la coalición Juntos por el Cambio 
y Alberto Fernández del Frente de Todos en el gobierno de la administra-
ción federal; Montevideo, que había sido una de las excepciones por la 
correspondencia de signos políticos entre los dos niveles, pasó el 2020 a la 
norma regional, la alcaldesa Carolina Cosse es del Frente Amplio y el Presi-
dente de la nación Luis Lacalle Pou del partido Nacional, entre otros casos.

En la actualidad hay una sola excepción significativa a esta norma 
general: el caso de Ciudad de México, donde hasta antes de las últimas 
elecciones las autoridades políticas de los dos niveles de gobierno eran de 
partidos políticos disímiles pero, a partir del año 2018, el gobierno de la 
ciudad y el federal  son del mismo signo político.

El caso más extremo de la oposición local/nacional está localizado en 
Venezuela, entre el gobierno nacional y el de la ciudad de Caracas. En el 
año 1999 se aprueba la nueva Constitución que crea el Distrito Metro-
politano de Caracas, con un alcalde mayor y 5 alcaldes menores en los 
municipios que lo conforman. Sin embargo, esta estructura se modifica 
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en 2017, cuando se decide que el alcalde Metropolitano no sea electo po-
pularmente sino delegado de la presidencia de la República, restringiendo 
de esta manera la autonomía. Además, hay que señalar que algunos de los 
alcaldes de las municipalidades que conforman el Distrito Metropolitano 
han sido sometidos a procesos  judiciales. 

Por las consideraciones mencionadas, los alcaldes o jefes de gobierno 
de las ciudades capitales son considerados, en muchos casos, el segundo 
personaje más poderoso de su país, luego del presidente del República. De 
allí que algunas alcaldías exitosas empiecen a tener figuración política en 
ámbitos superiores a los de su ciudad y a disputar electoralmente las go-
bernaciones (Jaime Lerner en Curitiba), diputaciones (Paco Moncayo en 
Quito), ministerios (Jaime Ravinet en Santiago) o presidencias (la mayoría 
de casos).

Por eso se ha establecido una constante: la mayoría de los alcaldes de 
las ciudades capitales se convierten en candidatos presidenciales y en mu-
chos casos, con buenas posibilidades de ganar las elecciones de acuerdo a 
las lógicas de la teoría del péndulo, existentes en la política regional. 

Aquí se pueden consignar algunos de los ejemplos más llamativos: Ar-
mando Calderón Sol, Manuel Funes y Nayib Bukele de San Salvador en 
El Salvador; Sixto Duran Ballén y Jamil Mahuad de Quito en Ecuador; 
Álvaro Arzú de Ciudad de Guatemala en Guatemala; Arnoldo Alemán de 
Managua en Nicaragua; Andrés Pastrana de Bogotá en Colombia; Andrés 
Manuel López Obrador de Ciudad de México en México; Tabaré Váz-
quez de Montevideo en Uruguay, José Francisco Peña Gómez de Santo 
Domingo en República Dominicana; Mauricio Macri de Buenos Aires en 
Argentina, entre otros. 

Adicionalmente están los alcaldes que se postularon y no llegaron a la 
presidencia, entre los que se pueden mencionar: Cuauhtémoc Cárdenas 
de Ciudad de México; Alberto Andrade y Luis Castañeda de Lima; An-
tanas Mockus, Enrique Peñalosa y Gustavo Petro en Bogotá. Así también 
se pueden mencionar los casos de presidentes que nacen de movimientos 
urbanos, como son los de Brasil con Luis Inacio Lula da Silva (sindicalis-
ta), de Bolivia con Evo Morales (sindicalista) y de Nicaragua con Daniel 
Ortega (Carrión, 2019). 
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Pero quizás el hecho más importante provenga del empoderamiento 
de las capitales alrededor de las demandas por mayor autonomía para sus 
gobiernos, que se inscriben en la búsqueda de nuevos marcos jurídicos para 
captar más recursos y competencias y desarrollar más democracia interna, 
diferenciándose de otras ciudades del mismo país10. Allí emerge un fuerte 
impulso por el cambio de la lógica del gobierno de la ciudad capital, que 
finalmente produce y provoca una construcción institucional que cuenta 
con dos momentos históricos claves: inicialmente, como consecuencia de 
los procesos de Reforma del Estado en el ámbito de la descentralización, 
que fortaleció la autonomía en todos los gobiernos subnacionales (década 
del noventa del siglo pasado); y posteriormente, producto de la demanda 
que surge de las propias ciudades capitales, nacidas de la inercia de la expe-
riencias del período anterior, así como de los nuevos contextos históricos 
conformados desde la segunda década del presente siglo.

En el primer momento se tienen los casos ejemplares de: Bogotá, que 
la diseñan como un Distrito Especial a partir de la aprobación de la nueva 
Constitución de 1991; de Quito, que se convierte en Distrito Metropolita-
no en 1993 como un cantón especial apoyado en la Constitución de 1984; 
de Buenos Aires, que se erige en Ciudad Autónoma en 1994 según la con-
vención Constituyente de Argentina, que conduce a la aprobación de la 
Constitución de la ciudad en 1996; de Caracas, que constituye la Alcaldía 
Mayor en 1999 amparada en la nueva Carta Magna del país; y del Distrito 
Federal de México, que en el año 2000 permite la elección de autoridades 
en las 16 delegaciones (es un caso único hasta este momento). Todos es-
tos casos de capitales, con la excepción de Quito, tuvieron previamente la 
modificación estructural del sistema jurídico para elegir, por primera vez, 
sus autoridades locales: Bogotá en 1986, Caracas en 1989, Buenos Aires en 
1996 y Ciudad de México en 1997. 

Estos ejemplos evidencian que en la última década del siglo pasado 
se producen cambios sustanciales en las ciudades capitales, reflejando la 
necesidad de redefinir su propio destino a través de una nueva institucio-
nalidad, con la finalidad de obtener mayor autonomía frente a los Estados 

10 Este es un viejo principio: a los desiguales se los debe tratar de forma desigual, tanto que dentro 
de los procesos de descentralización ha sido incorporado como uno de sus elementos constitutivos.
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nacionales y mayor gobernabilidad en el escenario local. Así mismo y en 
concordancia con estos cambios, se empiezan a observar mutaciones im-
portantes dentro de las administraciones territoriales de las ciudades capi-
tales, a través de, por ejemplo, la creación de entidades suburbanas o intra 
municipales. 

Así se tiene, por ejemplo, a Montevideo que configura inicialmente 18 
entidades en su interior; Quito ocho administraciones zonales; México, 16 
delegaciones y La Paz con 9 sub alcaldías Macro Distritales (dos rurales y 
7 urbanas) todas desconcentradas; mientras Caracas con cinco municipios 
en su interior de forma autónoma. En otras palabras, queda consignada 
una coyuntura urbana en la región donde las ciudades capitales se dotan 
de normas que las diferencian de las otras ciudades de cada país, y que 
introducen algunos cambios en las estructuras institucionales, que les dan 
una mayor autonomía frente al Estado nacional y mayor capacidad demo-
crática de gobierno de la ciudad.

Posteriormente, en las primeras décadas del siglo XXI, aparece una 
segunda ola de reforma de los marcos institucionales de gobierno de las 
ciudades capitales, sustentada en nuevas constituciones, bajo dos signos 
contradictorios: el fortalecimiento del hiper presidencialismo y la profun-
dización de la autonomización de la capital. Esta ambivalencia les favorece 
a estas ciudades, en tanto adquieren un mayor peso político, económico y 
demográfico, pero en un contexto de mayor autonomía local, que conduce 
a la disputa de la capitalidad, como ocurre en La Paz, en Quito, en Bogotá 
y, con muchas otras más. 

El fortalecimiento de la capitalidad en contextos de regulación de los 
mercados (giro a la izquierda) y de ascenso de los derechos de tercera ge-
neración, tiende a expresarse en todas las ciudades, aunque con más fuerza 
en las capitales, por el fortalecimiento del Estado desde la perspectiva del 
retorno de lo público. 

De igual manera, desde la sociedad civil, emergen con vigor deman-
das por los derechos civiles vinculados, por ejemplo, a las reivindicaciones 
de los colectivos ciudadanos feministas (género), grupos etarios (jóvenes, 
tercera edad), étnicos (afros, pueblos ancestrales), migrantes (venezolanos, 
haitianos), capacidades especiales (sicológicas, físicas) y ambientales (cam-
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bio climático), entre otras, que transforman la sociedad, la política y la 
economía de las ciudades11. En ese contexto, el derecho a la ciudad se 
convierte en uno significativo, que solo las constituciones de Brasil (1988), 
Bolivia (2009) y Ecuador (2008) han asumido. Se trata de derechos que se 
añaden a los tradicionales, de vivienda, suelo, servicios e infraestructura, 
impulsados por los movimientos sociales urbanos. En las constituciones de 
las ciudades de  Buenos Aires y México, como en el proyecto de Estatuto 
de Autonomía de Quito, estos derechos están muy presentes.

En este contexto, enmarcados en las emergentes constituciones nacio-
nales que reconocen, dentro del nuevo constitucionalismo, la presencia de 
inéditos derechos, entre otros se consagran los derechos de la ciudad (au-
tonomía) como a la ciudad (justicia espacial)12, de tal manera de otorgarle 
más poder a las ciudades para que la ciudadanía tenga más poder. 

De allí deviene el fortalecimiento de la capitalidad bajo dos formas 
diferentes de gobierno:  la primera, concebida desde la condición de go-
bierno intermedio, tal cual ocurre en los países unitarios con la formación 
de administraciones provinciales; es el caso de Lima que en 2014 adquiere 
esta condición (Alcalde Metropolitano), cosa similar a lo que ocurre en 
Montevideo (Intendente), también en 2014. Y en los países federales, en 
los que se los asume como un estado más, tal como sucede en Ciudad 
de México (Jefe de Gobierno) que se convierte en 2017 en una de las 32 
entidades federativas del país; en Buenos Aires (Jefe de Gobierno), como 
una provincia más de las 24 que tiene Argentina;  y Brasilia como Distrito 
Federal es uno de los 27 estados que conforman el Brasil.

Y la segunda entrada, bajo la consideración de gobierno local, como 
ocurre en las ciudades de Caracas (Distrito Capital, Jefe de Gobierno), 
Quito (Distrito Metropolitano, Alcalde), Bogotá (Distrito Capital, Alcal-
de Mayor), La Paz (Gobierno Autónomo Municipal), y San Salvador, entre 
otras, consideradas como áreas metropolitanas, es decir, como una instan-
cia supra municipal. Un caso muy interesante es el del Área Metropolitana 

11 Es interesante resaltar que en el año 2004 aparece la Carta Internacional de derechos, donde 
se recoge gran parte de estas nuevas demandas venidas de la sociedad urbana. Disponible en: https://
hical.org/wpcontent/uploads/2019/03/Carta-Mundial- Derecho-a-la-Ciudad.pdf. 

12 En las Constituciones de Brasil (arts. 182 y 183), Venezuela (Art. 18) y Ecuador (Art. 31) ya 
aparece garantizado el derecho a la ciudad.



Fernando Carrión M.

42

de San Salvador formada en 1993, que agrupa 14 municipalidades para 
conformar una unidad territorial de gobierno sustentada en el Consejo 
de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador 
(OPAMSS) en 1990.

Todos los casos de las capitales en esta segunda fase se caracterizan por 
redefinir su relación con el gobierno nacional-federal sobre la base de más 
recursos y competencias, como con el territorio en el cual se inscriben, 
buscando mayor proximidad y representación de la sociedad (democracia). 
Y en esta perspectiva el tema central es la búsqueda de autonomía intra 
municipal; por eso Montevideo pasa de 18 entidades desconcentradas a 8 
descentralizadas; Ciudad de México pasa de las 16 delegaciones a alcaldías 
electas popularmente; Caracas tiene 5 alcaldes menores y uno mayor (re-
vertida su elección en 2017); Bogotá tiene un alcalde mayor electo y 20 
alcaldes locales (electos de terna presentada por el alcalde a la Junta Admi-
nistradora Local); y La Paz tiene 9 sub alcaldías. 

El caso de Caracas es la antípoda del proceso general de esta segunda 
fase, por la pérdida directa de autonomía13, y el caso más desarrollado es 
el de Ciudad de México que redacta y aprueba la Constitución de su ciu-
dad en 2017, con elementos muy de avanzada. En el caso de Quito, logra 
redactar una propuesta muy progresista pero no ha podido ser aprobada 
hasta ahora, en parte por la pandemia del COVID y, sobre todo, por la 
oposición política del concejo municipal Y el de San Salvador que crea el 
Consejo de Alcaldes y la Oficina de Planificación del Área Metropolitana 
de San Salvador que rige para las 14 municipalidades que la componen.

13 Uno de los grandes problemas que tuvo la propuesta del socialismo del siglo XXI fue no 
entender la diversidad territorial nacida del proceso de democratización de la representación política 
de los territorios (municipios, intermedios), porque su propuesta fue concebida como un proyecto 
nacional general que no reconocía la heterogeneidad de los territorios. Por eso, estableció una relación 
de jerarquía y no de acuerdo o de pactos territoriales.
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Capitalidad y autonomía: el caso de Quito.

La capitalidad y la autonomía son dos conceptos fundamentales para en-
tender las ciudades capitales y, sin embargo, poca importancia se las ha 
asignado a su estudio. Más aún, a la capitalidad tradicionalmente se la 
comprende exclusivamente a partir del despliegue de los poderes del Esta-
do nacional en los territorios y, a la autonomía, consecuentemente, como 
un distanciamiento relativo frente a ellos. Adicionalmente, fueron catego-
rías asumidas unilateralmente desde la centralidad del poder público, sin 
hacer ninguna distinción entre los tipos de ciudades y de territorios; como 
tampoco se las ha comprendido mutuamente interrelacionadas.

Hoy estas ópticas tienden a modificarse sustancialmente, gracias a dos 
fenómenos simultáneos de alto alcance: por un lado, el proceso de globali-
zación que produce una capitalidad multi estatal y pluri institucional, tanto 
pública como privada. Y por otro, a los patrones de urbanización que tran-
sitan, de una ciudad nuclear a una región urbana e induce a una capitalidad 
difusa o dispersa territorialmente, fecundando una autonomía yuxtapuesta 
proveniente de una variedad de formas y niveles interinstitucionales. Esto 
significa que la capitalidad ya no proviene de un solo Estado y menos solo del 
Estado, así como la autonomía de estas ciudades capitales está asociada a 
nuevas modalidades y diferenciadas frente al resto de las ciudades.

Es así que, desde la década de 1980 el Estado centralista entra en un 
profundo proceso de reforma en América Latina, inscrito en los proce-
sos de desregulación, apertura económica, ajuste y descentralización, en 
el marco de la globalización. En otras palabras, empieza una transforma-
ción y contracción del Estado con la presencia de nuevos actores privados, 
como son corporaciones transnacionales globales, y con las nuevas formas 
de su expresión en los territorios, con lo cual redefinen la centralidad y la 
autonomía de las ciudades capitales. En ese contexto se inscribe el caso de 
Quito, capital del Ecuador, que no solo es muy revelador, sino que tam-
bién se encuadra en el contexto de las tendencias generales de la región.  

Quito transita, desde inicios de los ochenta hasta la actualidad, dos 
momentos de búsqueda de redefinición de su autonomía, en el marco 
cambiante de la capitalidad: el primero, inscrito en el proceso de descen-
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tralización que se verifica en toda América Latina, esto es, de una transfor-
mación desde el Estado Nacional hacia los territorios en su conjunto. En 
esta coyuntura de finales del siglo XX, Quito aprueba un primer instru-
mento jurídico denominado Ley del Distrito Metropolitano, que le otorga 
algunas prerrogativas importantes. Posteriormente y ya en este siglo, el se-
gundo momento, enmarcado en la propuesta del retorno de lo público que 
reposiciona al Estado en el territorio (capitalidad), abriendo la posibilidad 
de que la ciudad capital pueda tener su propio estatuto de autonomía.

Si en el primer momento se aprobó con una Ley en el Congreso Na-
cional, en el segundo es un proceso que aún no concluye. Se inició en la 
Asamblea Nacional Constituyente que simplemente abrió la posibilidad 
para que la ciudad tenga un estatuto de autonomía, para lo cual debería 
ser redactado y aprobado bajo las normas establecidas. En otras palabras, si 
bien han surgido en dos coyunturas diferentes y en dos ámbitos parlamen-
tarios nacionales también distintos, existe una continuidad en el tiempo. 
Sin embargo, esta última es una deuda pendiente porque han transcurrido 
más de 13 años sin que se haya logrado aprobar este instrumento jurídico, 
a pesar de haber existido cuatro intentos fallidos en cuatro administracio-
nes municipales diferentes.

De tal manera, con este trabajo se busca reflexionar sobre el proceso 
histórico que ha seguido Quito para construir su autonomía como ciudad 
capital, con sus idas y vueltas, así como con sus características particulares 
poco positivas. En otras palabras, se pasará revista al proceso seguido en la 
determinación de capitalidad como en la búsqueda de autonomía. 

¿Por qué aún no se ha aprobado el Estatuto de Autonomía de Quito? Se 
pueden ensayar varias hipótesis explicativas, entre las cuales, por lo pronto, 
podrían señalarse, al menos dos impedimentos claros: el primero, que la 
ciudad ha estado asociada, desde siempre, a la lógica Estado-centrista de la 
que no ha podido desmarcarse; y la otra, que no ha existido un actor social 
y político que reivindique o asuma esta necesidad; mucho más cuando los 
partidos y movimientos políticos no piensan lo urbano y menos la capi-
talidad.

Para el efecto de explicar el proceso y su resultado, hasta ahora poco 
positivo, se desarrollará una estructura expositiva, partiendo de una visión 
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nacional de la urbanización, constituida sobre la base de dos grandes ciu-
dades que, a su vez, tienen dos expresiones de capitalidad provenientes del 
mundo público y del privado. Luego se analiza el caso particular de Quito, 
para ilustrar cómo busca su autonomía desde 1993, año en que se aprueba 
la Ley del Distrito Metropolitano. En el siguiente acápite se indaga el pro-
ceso que sigue la ciudad para la aprobación de su estatuto de autonomía, 
sustentado en el contenido de la Constitución española que establece la 
modalidad autonómica de su Estado. Y termina con un conjunto de con-
clusiones a manera de reflexiones generales.

La capitalidad en Ecuador es bicentralista y dual:
Quito-Guayaquil y público-privada

El Ecuador, territorialmente, se caracteriza por contar con una bicentrali-
dad urbana evidente, compuesta por las urbes de Quito y Guayaquil, en 
desmedro de las otras ciudades. En términos demográficos ambas concen-
tran cerca de un tercio de toda la población ecuatoriana y bastante más en 
relación a la concentración de la actividad económica. Esto ha hecho que 
la primacía urbana que tienen las dos respecto de las otras, sea bastante 
importante.

Pero lo más singular e importante es el carácter dual que tienen las dos 
ciudades en relación a la distinta lógica funcional que porta cada una, lo 
cual les permite construir una fuerte articulación urbana: mientras Quito 
es una ciudad andina que cumple la función de capital política, por ser el 
asiento de los poderes públicos nacionales; Guayaquil se ubica en el Océa-
no Pacífico para asumir históricamente la condición de puerto principal y 
de centro de la economía privada vinculada al comercio exterior (agro ex-
portación), convirtiéndose en la capital económica del país. Una situación 
de este tipo ha hecho que Quito se reafirme y reivindique en la capitalidad, 
mientras Guayaquil lo hace alrededor de la autonomía, incluso con fines 
de integración local bajo lógica política del enemigo externo.

Este punto de partida es muy importante, porque esta estrecha articu-
lación interurbana entre las dos ciudades ha hecho que los vaivenes exis-
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tentes en la relación del Estado con la economía, siempre impactan de 
forma diferenciada en cada una. Así tenemos, en los últimos cincuenta 
años, tres momentos explícitos: el primero, vinculado al régimen militar 
iniciado en 1972, que fortaleció la capitalidad de Quito por el manejo del 
auge petrolero desde la centralidad de lo público. El segundo, con el retorno 
a la democracia en el año 1979 en que ingresa la lógica de la Reforma del 
Estado de manera escalonada, para inicialmente fortalecer las autonomías 
en los territorios del país (descentralización) y posteriormente, entrar en los 
procesos típicos de desregulación del Estado, que fortalecieron a Guayaquil 
gracias a una fuerte contrapartida local, una administración municipal con 
alto liderazgo nacional. Y el tercero, desde 2007, con la propuesta de la 
Revolución Ciudadana que planteó un retorno de lo público, combinando 
nuevamente el auge de los precios del petróleo y de los commodities en ge-
neral con un manejo significativo desde el Estado (inversión y regulación), 
cuestiones que le dan un nuevo aire a la ciudad de Quito. 

Si bien esta especificidad del bicentralismo de la urbanización es propia 
del país, no se puede desconocer que la capitalidad –por tanto, la autono-
mía también– se inscribe en las tendencias generales de la región. Esto es, 
desde los regímenes militares ocurridos en la década de los años setenta y, 
posteriormente, con la culminación de los mismos en los ochenta, gracias 
a la redemocratización de los países y a su ampliación por los territorios14. 
Posteriormente se continúa con la Reforma del Estado en el marco de la 
globalización, con la reducción de los territorios distantes y la presencia de 
las grandes corporaciones transnacionales; para que, finalmente,  retorne lo 
público, o se posicione el denominado giro a la izquierda en algunos países 
de la región (Argentina, Brasil, Bolivia, Ecuador, entre otros).

Por eso las dos ciudades tienen un enfoque autonómico totalmente di-
ferente, dado que las capitalidades que portan son muy distintas. Mientras 
Quito busca una autonomía vinculada al equilibrio de los poderes locales 
con los del Estado nacional, inscrito en la lógica de la descentralización del 
Estado; Guayaquil se dirige más bien a la construcción de un distancia-
miento frente al Estado, desde la perspectiva de la desregulación (privati-

14 En 1985 solo siete países de la región elegían autoridades locales, mientras que para fines de 
siglo todos los países lo hacen (Carrión, 2019).
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zación), esto es, conceptualmente adherida descentramiento o pérdida de 
la centralidad estatal. Una situación de asimetrías de este tipo ha impedido 
contar con una propuesta nacional, que satisfaga a las partes.

Los tres momentos señalados, de confluencia de lo nacional con lo 
Latinoamericano, redefinen sustancialmente los dos conceptos vinculados 
a las ciudades capitales: la capitalidad, ya no depende exclusivamente de un 
Estado y no solo de lo público, por la presencia de las grandes empresas pri-
vadas y los múltiples organismos estatales actuando en simultáneo. Y la 
autonomía, que se expresa de una manera yuxtapuesta en los espacios de 
las ciudades capitales, por cuanto la capitalidad tiene una expresión pluri 
institucional, tanto pública como privada.

En el Ecuador, en el cambio del siglo actuaron condiciones específicas 
de una crisis multidimensional que marcó el devenir nacional. Ocurrieron, 
entre otros, los siguientes acontecimientos: la firma de la Paz con el Perú 
en 1998, que dejó atrás el sentido integrador que generaba el enemigo ex-
terno, por lo cual los territorios encabezados por Guayaquil y los pueblos 
originarios empezaron a reclamar autonomía y plurinacionalidad. La crisis 
económica, originada en 1998 con el Fenómeno del Niño, que produjo un 
desastre social y económico sin precedentes, así como la contracción finan-
ciera, inscrita en la liberalización de las finanzas, provocaron conjuntamen-
te el cambio de la moneda nacional, del Sucre al Dólar norteamericano. La 
crisis política, expresada en la gran inestabilidad de los ejecutivos nacionales 
desde 1996 a 2006, en que ningún gobierno terminó el período para el 
cual fue electo (10 presidentes en 10 años). 

En ese contexto, Quito como capital de la República, vive una contrac-
ción en su desarrollo, por el desplazamiento del centro social, económico y 
político hacia Guayaquil, debido a que el Estado entró en un fuerte proceso 
de desregulación de la economía (privatización). Con ello Guayaquil logra 
un gran impulso como eje articulador de la producción agro exportadora 
(banano, café), del mercado externo del país (importación, exportación) y 
de la industria nacional (manufactura, artesanía) por su condición de ciu-
dad portuaria y de base productiva. 

Además, Guayaquil adquiere un liderazgo nacional y local sin par, an-
clado en las élites económicas y políticas de la ciudad, que se inicia cuando 
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el ingeniero León Febres Cordero, presidente de la República entre 1984-
1988, llega a la alcaldía de Guayaquil, ocupando el cargo durante diez años, 
desde 1992 hasta el 2000. Desde ese momento convierte a la ciudad en un 
bastión electoral del Partido Social Cristiano, en alianza con las cámaras de 
la producción y los medios de comunicación locales. De esta manera y en 
esta coyuntura, desde el puerto principal, se propone al país una reforma 
constitucional alrededor de tres temas que ellos consideran claves: la priva-
tización del Estado (descentramiento); la autonomía de los territorios (des-
centralización); y la dolarización de la economía. Esta propuesta encontró 
resonancia en la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente que 
fue la que redactó y aprobó la Constitución en octubre de 1998.

El modelo Guayaquil que se instaura en 1992 tiene una continuidad 
de 28 años, con la presencia de tres alcaldes surgidos de la misma tienda 
política (PSC), mientras que Quito, solo en este siglo, es decir en los últi-
mos 20 años, ha tenido una gran discontinuidad administrativa, contando 
con cinco alcaldes provenientes de cinco partidos políticos diferentes. De 
tal manera, las proyecciones de las dos ciudades ha sido muy diferente.

Quito: a la búsqueda de su autonomía

Quito, en este marco, se vio inmersa en una crisis muy fuerte, de la que 
hasta ahora no ha podido salir. Esta situación podría atemperarse a través 
de la redefinición de su condición de capitalidad; esto es, de la perspectiva 
de una mayor autonomía como capital, de tal manera de no depender de 
los vaivenes del Estado y de su relación con la economía. La autonomía es, 
por tanto, una búsqueda por salir de la crisis, resolver problemas estructu-
rales y contar con cierta estabilidad frente a las determinaciones nacionales. 

El proceso de autonomización tiene como antecedentes al año de 
1993, en que el Congreso Nacional aprueba la propuesta de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito15, cuya iniciativa tuvo 
como referencia legal previa una disposición constitucional de 1984 que 
enunciaba explícitamente que: “La capital es Quito, Distrito Metropolitano”. 

15 Registro Oficial 345, 27 de diciembre de 1993. Es posteriormente aprobada como Ley orgánica 
con la Resolución Legislativa 22, Registro Oficial 280, 8 de marzo de 2001.
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Una consideración como esta fue muy importante para iniciar el proceso 
general, porque definió constitucionalmente una relación con el Estado 
(capitalidad) y un tipo de desarrollo urbano (metropolitano) (Congreso 
Nacional del Ecuador, 1993).

El proyecto de Ley que fue presentado por el Municipio de Quito al 
Congreso Nacional, consta de tres elementos innovadores sustantivos: 

•  El territorio cantonal en el que se asienta es considerado un Distrito 
Metropolitano, lo cual le da una condición distinta y particular com-
parativamente con el resto de los cantones (cantón especial), gracias a 
su cualidad de ser capital y a la peculiaridad de su desarrollo urbano, 
de carácter metropolitano. Esto supone, por primera vez, que la capital 
de la República pueda tener una autonomía diferenciada, comparati-
vamente, con las otras ciudades; 

•  La institucionalidad será territorialmente desconcentrada al interior 
del municipio, con la creación de administraciones zonales, que dan 
lugar a pensar en un gobierno de la ciudad constituído con autonomías 
relativas, intramunicipales, con la finalidad de tener una administra-
ción de proximidad. 

•  La transferencia de tres competencias singulares: el control y ordena-
miento exclusivo del uso del suelo rural y urbano; la planificación y re-
gulación del transporte16; y la responsabilidad sobre el medio ambiente. 
Fue una propuesta que se inscribió en los procesos de descentralización 
que ocurrieron en la región, así como en la redefinición estructural de 
algunas capitales Latinoamericanas (Bogotá, La Paz, Caracas).

Luego viene un segundo momento de este proceso de autonomización, 
inscrito también en la tendencia Latinoamericana y originado en el ciclo 
expansivo local de la capitalidad de Quito, debido a que en el año 2007 

16  Esto le permitió desarrollar de forma más expedita el proyecto de movilidad denominado 
Trolebús (BRT), así como asumir la responsabilidad de construir el nuevo aeropuerto de la ciudad en 
Tababela.
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el Estado Nacional ecuatoriano entra en una lógica de recuperación de lo 
público –definido como post neoliberal o de giro a la izquierda (Arditi, 
2009)– como afirman algunos autores. 

Quito, la capital de la República, recobra su cualidad de punto referen-
cial del país e intenta remontar su contracción o crisis. Tiene un significa-
tivo crecimiento económico, expresado en un aumento impresionante del 
Producto Interno Bruto de la ciudad, en el orden del 10.6% en los años 
2007 al 2016. Este comportamiento económico es explicable –en gran 
medida– por el aumento del precio internacional del petróleo, que pasó 
a ser manejado directamente por el sector público nacional, localizado en 
la capital, y a la recuperación del peso del Estado en la administración ge-
neral del país. En este contexto, vive un aumento importante en términos 
demográficos llegando, por primera vez, a superar a Guayaquil en cantidad 
de población17. Asimismo hay un fortalecimiento significativo de las clases 
medias y del consumo urbano, que, por ejemplo, se expresa en el dinamis-
mo de los sectores inmobiliario y de vehículos automotores privados. 

A pesar de la reconstitución económica de la capital, ha sido muy com-
plicado desmontar su modelo político-administrativo, es decir, modernizar 
su estructura de gobierno. Si bien la Constitución aprobada en octubre de 
2008 abrió esta posibilidad, al señalar que debería aprobarse un Estatuto 
de Autonomía para el Distrito Metropolitano de Quito (República del 
Ecuador, 2008), transcurridos 13 años, este importante instrumento jurí-
dico no ha sido aprobado. 

La explicación de esta situación se dirige hacia lo que podría calificarse 
como autonomía subjetiva, proveniente de la constitución del sujeto y sus 
subjetividades, que inhiben a que la autonomía se convierta en objeto de 
pensamiento y de política pública (¿paternalismo centralista?). En esa pers-
pectiva, tanto Guayaquil como Quito están sujetos a la lógica de generar 
un discurso pero no una propuesta viable de autonomía. 

En Guayaquil, por ejemplo, la Junta de Beneficencia se financia con 
recursos públicos; el municipio de Guayaquil cobra menos impuestos pre-
diales que Quito y en las elecciones nacionales el pueblo guayaquileño vota 
por un partido centralista, que le da obra clientelarmente, y en las locales 

17 El cantón Guayaquil cuenta con 2.723. 665 y el de Quito 2.781.641 habitantes.
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por su representante ciudadano. Con eso Guayaquil ha tenido dos alcal-
des en simultáneo, con orígenes y políticas distintas, uno proveniente de 
lo nacional (el Presidente Correa) y el otro de lo local (el alcalde Nebot). 
La lógica económica de la ciudad está constituida de forma polarizada; es 
decir, con un sector moderno de alta rentabilidad, baja demanda de mano 
de obra y servicios privados, y otro informal, inestable e ilegal.

En el caso de Quito, respecto a su búsqueda de autonomía también 
es poco coherente, como se puede mostrar, concretamente, con la actua-
ción de algunas instancias institucionales: las cámaras de la producción, que 
discuten mucho más los impuestos, las tasas, los aranceles, los equilibrios 
fiscales, es decir las variables macroeconómicas, que los indicadores de la 
economía urbana. De igual manera, los medios de comunicación locales tie-
nen la pretensión de ser nacionales, en términos de cobertura territorial del 
país y de insertarse en la lógica de la polarización oficialismo y oposición. 
Por otra parte, las discusiones sobre el modelo de Estado no se plantean 
dentro del gobierno de la ciudad y cuando lo hacen, simplemente repro-
ducen los debates nacionales en el escenario local desde perspectivas ideo-
lógicas generales, porque claramente no tienen el concepto de autonomía 
en sus argumentos ni en su modo de pensar la ciudad. 

Las universidades situadas en Quito tampoco han problematizado 
académicamente a la ciudad capital, están dedicadas a la publicación de 
artículos en revistas indexadas, como también a tener institutos de investi-
gación sobre economía o políticas nacionales pero no sobre la capital. Los 
partidos políticos no son la excepción, en tanto no se sienten atraídos por las 
ciudades en general y mucho menos por las ciudades capitales. 

En otras palabras, los abordajes que se hacen desde cada uno de los 
sectores reseñados muestran una gran distancia frente a la condición de 
capitalidad, que es relativamente común en casi todas las capitales de la 
región. En Quito se discuten las políticas macroeconómicas, las políticas 
legislativas del Parlamento o las del Ejecutivo (educación, salud, seguridad, 
empleo) porque la ciudad es la sede del sector público nacional. Pero muy 
poco se debate respecto del gobierno de la ciudad. Por eso, es absolutamen-
te necesario que las capitales tengan autonomía, aunque deba ser especial 
o diferenciada frente a las otras ciudades. Por la lógica estado centrista, 
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se termina expropiando la dinámica local e impidiendo tener una visión 
del conjunto de la ciudad. En Guayaquil, Cuenca o cualquier ciudad del 
país, cuando se escucha la radio, se lee la prensa o se ve la televisión, gene-
ralmente las noticias están vinculadas a las problemáticas propias de estas 
ciudades. De igual manera, las universidades de estas urbes están mucho 
más articuladas a la construcción de un pensamiento propio de la ciudad y 
del territorio donde se ubican.

De allí que no se hable ni se discuta la ciudad capital en la ciudad de 
Quito, porque desgraciadamente Quito no se piensa a sí misma. Más aún, si las 
propias élites locales, a diferencia de las de Guayaquil, han renunciado a esta 
reflexión, además de no sentirse representadas, por lo que prefieren abando-
narla, olvidarla o, incluso, fragmentarla, promoviendo la formación de nue-
vos cantones como lo hizo recientemente un ex alcalde de esta ciudad capital. 

Más aún, el propio municipio no ha logrado colocar debates significa-
tivos, a pesar de un caso interesante ocurrido recientemente, entre mayo 
de 2019 y Junio de 2020. En ese período, el Municipio de Quito planteó 
debates importantes alrededor de dos proyectos, el  del Estatuto de Au-
tonomía y el del Corredor Metropolitano, poniéndolos a consideración 
de la ciudadanía. En este contexto se formuló la iniciativa “Quito piensa 
a Quito”, con la finalidad que los actores de la ciudad incorporen estas 
nuevas miradas en sus reflexiones y debates; para el efecto, se convocó a las 
universidades, a los gremios profesionales, a las cámaras de la producción, 
a las organizaciones barriales, entre muchas otras. Además, se hicieron ex-
posiciones de los proyectos en espacios públicos, se impulsó que las univer-
sidades desarrollen los suyos y que la población se apodere de los mismos. 
Los resultados fueron muy positivos en todo sentido, porque se empezó a 
transitar del urbanismo de proyectos que las administraciones anteriores 
impulsaron (Aeropuerto y Metro) a la búsqueda del urbanismo ciudadano.

Con ello se cierra este círculo de silencios y olvidos sobre la ciudad 
capital, que crean vacíos históricos y carencias de pensamiento propio, que 
luego impiden gobernar y diseñar políticas públicas en consecuencia. La 
autonomía es una necesidad ineludible y urgente para que Quito cuente 
con un autogobierno y con una cultura urbana propia, para de esta manera 
pueda salir de la crisis en que se encuentra.
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El Estatuto de Autonomía de Quito: los intentos fallidos

Para enfrentar estos problemas, entre los que se encuentra el centralismo, el 
país se embarcó en 2007 en un proceso constituyente para transitar de un 
Estado unitario a otro autonómico, para lo cual se recurrió a la experiencia 
española, que fue el primer caso de un país que incorporó el concepto de 
comunidades autonómicas dentro de la estructura general del Estado. Una 
propuesta de este tipo se ancló en cuatro principios básicos: unidad, auto-
nomía, solidaridad y asimetría.  

Aja (2014) concibió a las Comunidades Autónomas españolas como 
parte de un proceso de transición de un estado centralizado a otro autonó-
mico debido, por un lado, al carácter altamente centralista de la dictadura 
franquista que duró casi 40 años (1936-1975) y, por otro, a las caracterís-
ticas propias de España como un país de países. Sin duda esta concepción 
significó una importante innovación respecto de las formas estatales tradi-
cionales, como son las unitarias y federales; de allí que se la considere a ésta 
como una tercera opción, bajo la denominación de un Estado de autonomía 
que debe contener en su conformación un pacto territorial de amplio es-
pectro18. La importancia de los pactos territoriales es fundamental para 
romper con la dinámica de jerarquía que siempre ha actuado desde el cen-
tro, y adicionalmente, privilegiar la diversidad social y territorial existentes. 

Así, en la Constitución ecuatoriana que se aprobó en 2008 se planteó 
un nuevo modelo de organización territorial, que se despliega en que las 
regiones, las provincias y los cantones podrían adquirir la condición de 
autonomía bajo ciertos parámetros generales, sea por sí mismas o por agre-
gación de los territorios similares. 

En esta estructura jurídica constitucional, adicionalmente se incorpo-
raron los distritos metropolitanos autónomos dentro de la organización 
territorial del Estado ecuatoriano19, influenciado precisamente por el sis-

18 En América Latina,  la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia (2009) 
se acerca también a esta dinámica de un Estado autonómico, cuando define la existencia de cuatro 
niveles de gobierno en los territorios, como son: los departamentos, las provincias, los municipios y las 
organizaciones indígenas originarias.

19 “En la existencia de gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, estos últimos 
admiten como una forma de gobierno especial cantonal a los distritos metropolitanos autónomos los 
mismos que fueron acogidos del sistema de autonomías implantado por el Estado español mediante 
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tema de autonomías instaurado en España (Tul Espinel, 2017)20. Para ello 
se aprobaron dos modalidades: los llamados gobiernos autónomos descen-
tralizados o GAD´s, como son: los Concejos municipales, los Concejos 
Provinciales y las Juntas Parroquiales; y bajo el Régimen Especial, entre 
otros, se ubican los gobiernos de ciertos cantones considerados particula-
res, como son los denominados distritos metropolitanos. 

Para llevar a cabo este proceso de fortalecimiento de la autonomía y 
del autogobierno en la ciudad capital de Quito, se debió recurrir a un siste-
ma legal compuesto por algunos cuerpos jurídicos previos: la codificación 
de la Constitución Política del Ecuador de 1979, realizada en 1984, que 
consideró por primera vez, en su artículo primero, que el cantón Quito es 
un Distrito Metropolitano. En consonancia con esta norma, como ya se 
mencionó, en 199321 se aprobó la Ley del Distrito Metropolitano de Quito 
que terminó por definirlo como tal. Posteriormente, en la Constitución del 
año de 2008 se señaló que el cantón Quito es la capital del Ecuador. Y fi-
nalmente, se consagra su capitalidad como Distrito Metropolitano con una 
Ley Orgánica denominada Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), aprobado en octubre del año 
2010. Esta condición quedó consignada hasta el día de hoy mediante la 
Disposición General Séptima. 

Con estos antecedentes y de forma manifiesta, Quito es reconocido 
explícita y legalmente como Distrito Metropolitano, quedando exclusi-
vamente para su funcionamiento la redacción y aprobación de su Esta-
tuto de Autonomía22. Para ello, la Constitución le otorga a la ciudadanía 
del distrito metropolitano la competencia de aprobar, mediante plebiscito 

la conformación de Comunidades Autónomas, dicha forma de gobierno fue adoptada y acoplada a la 
realidad ecuatoriana a fin de mejorar el modelo de descentralización que se había incorporado en el 
Ecuador con la Constitución de 1998”. (Tul Espinel, G., 2017).

20 No hay que olvidarse que en el proceso de redacción de la constitución del 2008 hubo asistencia 
técnica de parte de consultores e instituciones españolas.

21 Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, publicada en el Registro 
Oficial No. 345, de 27 de diciembre de 1993.

22 “A todo efecto, la Ley Orgánica del Distrito Metropolitano de Quito cumple la función 
de declaración de creación del Distrito Metropolitano y de su delimitación territorial. El gobierno 
autónomo del distrito metropolitano de Quito concluirá el proceso de constitución con la elaboración, 
control de constitucionalidad y sometimiento a consulta de su Estatuto de Autonomía, en los términos 
previstos en la Constitución.”
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(voluntad ciudadana), la formación de su gobierno autónomo, previo el 
dictamen de constitucionalidad emitido por la Corte Constitucional.

En el Artículo N° 1 de la Constitución ecuatoriana de 2008 se estable-
ce, entre otros principios, que el Estado ecuatoriano es unitario, intercul-
tural, plurinacional y que se gobierna de forma descentralizada, con lo que 
se crea el punto de partida fundamental para la propuesta. En el articulado 
del Título V “Organización Territorial del Estado” se especifica que los 
concejos metropolitanos son los que gobiernan los distritos metropolita-
nos, concebidos como Régimen Especial. En este espacio normativo se 
regula jurídicamente el proceso para acceder a esta condición y las caracte-
rísticas que deben tener para adquirir el estatuto de autonomía (República 
del Ecuador, 2008). Allí expresamente se señala el requisito demográfico 
de contar con al menos el 7% de población nacional, sea propia o agregada 
con otros cantones circunvecinos23.

Desde 2008, cuando se aprobó el mandato constitucional de la existen-
cia de los Distritos Metropolitanos, el proceso cuenta con cuatro proyectos 
redactados, cada uno de los cuales fue desarrollado por una administración 
municipal distinta, como se puede ver en el Anexo N° 1. La propuesta más 
completa, de las tres que se hicieron antes de la gestión del alcalde Jorge 
Yunda, fue realizada por una consultoría, dentro del Instituto de la Ciudad, 
en la administración del Alcalde Moncayo. Las dos que le siguieron fueron 
de menor calidad propositiva y técnica (Barrera y Rodas). Y la cuarta, re-
coge las virtudes de las tres anteriores, más las experiencias de otros países.

En la gestión del alcalde Paco Moncayo se redacta una propuesta que 
no superó esa condición porque su período terminó en enero de 2009, de 
tal manera que no le alcanzó el tiempo para lograr su aprobación. Su suce-
sor, Andrés Vallejo, alcalde interino hasta julio de 2009, solamente logró la 
presentación de la misma propuesta al Concejo Municipal, donde tenían 
mayoría, pero ni siquiera fue debatida.  

23 El COOTAD (2010), Título IV - Regímenes Especiales, Capítulo I - Distritos Metropolitanos 
Autónomos, artículo 73, se refiere a los distritos en los siguientes términos:  “Los distritos metropolitanos 
autónomos son regímenes especiales de gobierno del nivel cantonal establecidos por consideraciones 
de concentración demográfica y de conurbación, los cuales ejercerán las competencias atribuidas a los 
gobiernos municipales y las que puedan ser asumidas, con todos los derechos y obligaciones, de los 
gobiernos provinciales y regionales”. 
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Luego entró Augusto Barrera a la alcaldía (julio de 2009-octubre de 
2014), quien tuvo todas las condiciones favorables para aprobarlo: era del 
mismo movimiento político que el presidente de la República (Alianza 
PAIS), tuvo un período de cinco años cuando hasta ese momento eran 
solo de cuatro y contó con una mayoría calificada dentro del Concejo 
Metropolitano; esto es, una coyuntura ideal que no supo aprovechar. Es 
más, se puede afirmar que no hubo concordancia de su administración 
con la Constitución, que establece, por un lado, el derecho a la ciudad, 
que fue ignorado en su gestión y, por otro, la necesidad de redactar y apro-
bar el estatuto de Autonomía de Quito. Más aún cuando él había sido 
Coordinador de Contenidos entre el gobierno nacional y la Asamblea Na-
cional Constituyente al momento de redactarse la Constitución de 2008. 
Durante su mandato, se contrató una consultoría y se creó una comisión 
para la redacción del nuevo proyecto, el que ni siquiera fue puesto a consi-
deración del Concejo municipal. ¿Por qué no lo sometió al Concejo?      

Con la alcaldía de Barrera se cierra el ciclo de alcaldes con mayoría en 
el Concejo municipal, como fueron los de Moncayo, Vallejo y Barrera. 
Posteriormente, en 2014, asume la alcaldía de la capital Mauricio Rodas, 
que no logra darle forma técnica a la propuesta del Estatuto porque la 
coyuntura no le era favorable, dado que su vínculo con la presidencia de la 
República era nulo; su representación en el Concejo se evaporó además de 
no interesarle nunca el tema, porque siguió la misma lógica del urbanismo 
de proyectos de la anterior administración: el metro. 

Las elecciones de 2017 produjeron un giro significativo en la política 
nacional, cuando nuevamente la inversión pública deja de ser un elemento 
central del Estado, con lo cual Quito vuelve a sentir los efectos de la con-
tracción. La ciudad capital llega a tener el nivel de desempleo abierto más 
fuerte del país, así como el más alto de empleo informal (El Comercio, 
16 enero 2020); niveles que se acrecientan en la pandemia del Covid-19 
(Carrión y Cepeda, 2021). 

  En ese contexto, en mayo de 2019, asume la alcaldía de Quito Jorge 
Yunda, quien le asigna prioridad al proyecto del Estatuto de Autonomía de 
la ciudad, empezando a elaborarlo inmediatamente de asumir, tomando 
como referencias las anteriores propuestas y las experiencias realizadas en 
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otras ciudades capitales de América Latina. En consecuencia se organizaron 
seminarios internacionales, comisiones consultivas –nacionales e interna-
cionales–, además de reuniones con especialistas, colectivos ciudadanos, 
universidades, organizaciones barriales, de los que surgieron 9 borradores 
del documento. Luego de haberla discutido ampliamente bajo esta modali-
dad se abrió una nueva ronda de consultas ciudadanas a través de medios re-
motos y presenciales. Se puso a consideración de la ciudadanía y se presentó 
ante el Concejo Municipal en pleno, donde se  redactaron dos borradores 
adicionales. Sin embargo, el proceso se detuvo por la irrupción de la pande-
mia del Coronavirus (Municipio Distrito Metropolitano de Quito, 2020).

El proyecto contempla su condición de capital bajo un régimen es-
pecial, para desarrollar la propuesta de Distrito Capital Intercultural de 
alcance global. Es un territorio indivisible en el que, para fines de organi-
zación y desconcentración administrativa, se contemplan al Distrito Me-
tropolitano como totalidad y a una desconcentración territorial amparada en 
las zonas, parroquias y comunas ancestrales (propiedad y gobierno comu-
nal), como niveles territoriales de gobierno. En este contexto se especifican 
los derechos, donde resaltan el de la ciudad, la familia, la participación y las 
competencias y recursos económicos (bienes, rentas y recursos) del distrito 
metropolitano como también de sus unidades administrativas menores. 
Un elemento relevante es el de la planificación, que se articula con el dise-
ño del presupuesto del Distrito, y es concebida como un sistema que nace 
desde el barrio y la parroquia hasta el Concejo del Distrito Metropolitano. 
Se reseñan adicionalmente las unidades autónomas de carácter funcional, 
como son: la Empresas municipales, la defensoría vecinal, la comisión an-
ticorrupción, el Banco Distrital y la Univerciudad, entre otras24.

Se trata de un proyecto que busca, por un lado, consagrar el Derecho 
A la ciudad, presente en la Constitución de 2008, para que la ciudadanía 
disfrute de ella, tenga una gestión democrática, impere la justicia espacial, 
y el suelo y el ambiente tengan una función social. Y, por otro lado, que 
se consagre el Derecho DE la ciudad, con la finalidad de que la capital 
sea más democrática, tenga más recursos y cuente con más competencias, 
además de vincularse armónicamente con la naturaleza.

24 En este link se puede mirar el segundo borrador presentado a la ciudadanía: https://quito.gob.
ec/documents/BORRADOR_ESTATUTO_AUTONOMICO.pdf
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Conclusiones

La ciudad nuclear, que tenía una relación con el campo o con su hinterland 
inmediato (área metropolitana), pasa a constituirse en una región urbana 
inscrita en un sistema transurbano global. El Estado nacional entra en 
crisis por la desregulación, la descentralización, la supranacionalidad, la 
economía offshore, las corporaciones globales y la alta tecnología. La globa-
lización adquiere una presencia muy fuerte, tanto que modifica las ciuda-
des y los estados. Sin duda que estas tres macro transformaciones redefinen 
los conceptos de capitalidad y autonomía, ejes claves para la comprensión de 
las ciudades capitales en la hora actual.

Las ciudades capitales en la actualidad están regidas por una doble con-
dición: la originada en una expresión política proveniente de la presencia 
pluriestatal y la sustanciada desde una vertiente económica, derivada de las 
múltiples corporaciones privadas globales. Bajo esta situación, ¿Es viable 
el concepto de capitalidad como asiento exclusivo de los aparatos de poder 
de un solo Estado y de solo el Estado? ¿Cómo se puede concebir una ciudad 
capital desde su origen bicefálico: público y privado? ¿Cómo entender la 
autonomía si se diversifica la capitalidad? Sin duda que la capitalidad y la 
autonomía no solo cambian sino que también se complejizan. Resultado 
de ello, las ciudades capitales empiezan a tener un protagonismo político 
nacional y global muy fuerte, porque acumulan mucho más poder relativo 
que los Estados nacionales, particularmente en dos ámbitos.  

Por un lado, en el nacional, porque la  mayoría de las administraciones 
municipales de las capitales han tenido un signo político distinto al de 
los gobiernos nacionales (con sus respectivas excepciones), lo que las con-
vierte en ciudades opositoras, además de ser ciudades rebeldes. Se puede 
ilustrar esta afirmación con los siguientes casos. El de Caracas, ejemplo 
de extrema conflictividad donde, independientemente del signo político 
de cada uno de los gobiernos locales que la conforman, se implantó una 
relación jerárquica de lo nacional hacia lo local, que finalmente condujo a 
la pérdida de la autonomía de la ciudad y en algunos casos a la persecución 
jurídica de ciertos alcaldes opositores El de la ciudad de La Paz, donde es 
más leve e imperceptible la acción nacional en el ámbito de la ciudad pero, 
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sin embargo, se puede identificar una modalidad interesante de generar 
competencia, por la vía del impulso a ciertos municipios circunvecinos, 
en especial el de El Alto que hoy se encuentra conurbado a la capital. Esto 
muestra que las capitales son rebeldes y opositoras, aunque con grados 
diversos según cada realidad.

Por el otro, internacionalmente, se acerca a lo que Sassen (1994) señala 
cuando argumenta que hoy en día hay tres grandes actores globales: uno, 
el Estado nacional que está en descomposición o en crisis; dos, las gran-
des corporaciones del tipo de Amazon o Google; y tres, las ciudades. Las 
manifestaciones demográficas (el 84% de la población regional es urbana), 
políticas, económicas y culturales son extremadamente citadinas y las rela-
ciones transurbanas globales conducen a un nuevo orden mundial, donde 
su presencia en foros, debates y organismos internacionales es cada vez 
mayor, tanto que ya se empieza a cuestionar el concepto de internacional 
para más bien posicionarse el de interurbano25. 

En general estos procesos de reforma del gobierno de las ciudades ca-
pitales se anclan, de manera diferenciada a la Ley Suprema (Constitución). 
Allí están los casos donde expresamente las Constituciones tienen determi-
naciones explícitas respecto de sus capitales: en Colombia (1991) se señala 
que Bogotá es un Distrito Capital (Arts. 322 al 327); en Ecuador se crea 
el Distrito Metropolitano de Quito (1984 y 2008); en Brasil con la Cons-
titución de 1988 se define a su capital, Brasilia, como Capital Federal (art 
18). El caso de Chile es paradigmático, porque la Constitución de 1980 no 
hace ninguna referencia a la capitalidad del país. En Perú, Lima recurre, en 
2002, a la incorporación de las competencias regionales dentro de la Mu-
nicipalidad Metropolitana (Alcaldía provincial y 43 distritales); Uruguay 
se ampara en la Ley de descentralización para definir a Montevideo como 
su capital con 8 municipios (2014). 

Como resultado de este complejo proceso se construye el protagonismo 
de la ciudad capital, en los ámbitos nacional y global, dada su constitución 
como actor mundial. Este peso político de la urbe promueve la creación 

25 Es interesante señalar que el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) no reconoce la 
palabra transurbana, mientras sí lo hace con transnacional. Y lo interurbano está definido de una forma 
muy restringida y nada contemporánea: “Dicho de una relación o de un servicio de comunicación: 
Establecido entre distintas poblaciones [...]”
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de un nuevo orden internacional que incorpora las relaciones interurbanas. 
Allí están los sistemas de ciudades transurbanas, las organizaciones como 
Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU), los hermanamientos en-
tre urbes, las redes temáticas de autoridades locales, las modalidades de 
asociativismo municipal, entre otras (Carrión, 2020).  

Las ciudades capitales de América Latina viven un proceso de cambio 
singular, que bien puede identificarse en dos momentos históricos: el pri-
mero, desde la década de 1980 con la Reforma del Estado inscrita en la 
globalización; y el segundo, en la década de 2010, enmarcado en tres ejes de 
política: el post neoliberalismo (retorno de lo público), la conducción híper 
presidencialista y la formulación de un proyecto nacional que reivindica la 
soberanía nacional (es decir, sin influencia externa) y define políticas públi-
cas homogéneas en los territorios, como si fueran espacialmente uniformes. 
En otras palabras, se produjo una política que no reconoció el empodera-
miento histórico de los municipios, ocurrido a fines del siglo pasado, gracias 
a los procesos de democratización de las sociedades nacionales. 

Pero también hay que reconocer que dentro de la ciudad capital se ins-
taura una autonomía diferida, que funciona al interior de la región urbana 
(intra urbana) y al interior del municipio (intra municipal). Prácticamente 
todas las ciudades capitales entraron en esta tendencia de construir auto-
nomía al interior de su unidad geográfica de gobierno, aunque unas con 
más fuerza y complejidad que otras: Santiago y Lima tienen una lógica 
de fragmentación (descomposición), frente a Montevideo, La Paz, Quito y 
Ciudad de México de división (distribución). En contraposición, las ciuda-
des que no son capitales, por ejemplo, las intermedias, no han seguido esta 
tendencia general de autonomía intra municipal, aunque hay excepciones 
como las de Chile y Perú, sujetas más bien a la tendencia a la fragmentación 
territorial. 

Una condición como la señalada modifica la capitalidad y, por tanto, 
la autonomía, porque: el Estado está en crisis; existen múltiples estados; y 
no solo es Estatal (público), porque la penetración de la economía global 
terminó por desbordarlo. Además, su difusa concentración en el territorio 
diversifica la localización de los poderes políticos y económicos en varias 
unidades administrativas que conducen a la yuxtaposición de poderes de 
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distinto origen: público, privado, así como internacional, nacional, inter-
medio y local. 

Es necesario resaltar la diferenciación histórica que se produce entre 
capitalidad (asiento urbano del poder político y económico) y centralidad 
política (lugar desde donde se ejerce el poder), que condujo a un debili-
tamiento del sentido de capitalidad por el híper presidencialismo y por la 
fuerza económica global de las corporaciones, ejercidas de forma ubicua en 
el territorio; es decir, en todas partes y al mismo tiempo, donde también 
debe añadirse el ámbito del ciberespacio por la Cuarta Revolución Indus-
trial (la nube).

Un rasgo clave de la capitalidad es el tema simbólico que los gobier-
nos nacionales usan para mantener su presencia formal en la capital. Los 
estados nacionales buscan “colonizar” sus capitales a través de implantar 
importantes “marcas urbanas” en estos lugares que adquieren autonomía. 
Aquí algunos ejemplos: en La Paz se construyó el edificio moderno de la 
sede del ejecutivo gubernamental en su centro histórico, con el nombre 
de la Casa Grande del Pueblo (un edificio de 30 pisos); en Quito, se edi-
ficaron las plataformas gubernamentales distribuidas estratégicamente en 
la ciudad, sobre la base del agrupamiento de las entidades nacionales, cada 
una de las cuales crea una centralidad urbana; en Caracas, se erigió el Mau-
soleo a Chávez con un sentido muy claro de futuro. Las piezas diseñadas 
muestran un estilo arquitectónico muy particular del poder que ostentan.

Con esto queda claro que uno de los grandes problemas ha sido no 
entender la diversidad territorial nacida en la democratización de la repre-
sentación política municipal26, expresada en un proyecto nacional centra-
lista, homogeneizador y jerárquico. Nunca propusieron la construcción 
de acuerdos, pactos o consensos territoriales que buscaran equilibrios de 
poder en el espacio nacional, sino todo lo contrario, la imposición jerár-
quica. La autonomía local prácticamente desapareció y con ello se esfumó 
la representación local. 

El caso de Ecuador es muy particular, debido a que tiene un patrón de 
urbanización bicefálico, constituído por la ciudad de Quito como capital 

26  Como lo afirma Borja (2003): “La descentralización responde a objetivos no uniformistas y 
lógicamente debe privilegiar la diversidad de situaciones concretas”.                                                                 
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política y la de Guayaquil como capital económica. En esta bicentrali-
dad urbana se evidencian claramente los cambios en la relación Estado 
y economía. Así, en este último medio siglo, se observan tres momentos 
históricos explícitos que tienden a fortalecer a una o a otra ciudad, según 
el énfasis puesto en el Estado o en el mercado. Y las dos tienden a buscar 
régimenes de autonomías para su capitalidad, pero de manera diferente: 
en Quito, dentro del Estado Unitario como descentralización (equilibrio 
estatal) y, en Guayaquil como descentramiento (privatización), pero  bajo 
la forma de un régimen Federal. Surge entonces otra pregunta más: ¿El 
punto intermedio podría ser el de un Estado autonómico que reconozca 
esta diversidad, además de la plurinacionalidad?

Sin embargo, tanto la una como la otra no han logrado hasta ahora 
perfilar una propuesta consensuada. La lógica constitucional del año 2008, 
anclada en la perspectiva española del Estado Autonómico da la impresión 
que podría ser una salida interesante de ser profundizada, en la medida en 
que el propio Estado español reconoce la posibilidad de contar con auto-
nomías asimétricas, lo cual daría lugar a incorporar la diversidad que tiene 
el país en términos de plurinacionalidad (pueblos y nacionalidades indíge-
nas), de territorios naturales diversos (sierra, amazonía, costa e insular) y, 
en términos económicos, políticos y sociales (Quito y Guayaquil).

Quito tiene su matiz interesante de resaltarse, por su alternabilidad, 
que no ha sido ajeno a la norma general de la región, porque más bien la 
reafirma, tal como se muestra en su proceso, con tres momentos. El pri-
mero hasta 2009, en que los distintos gobiernos municipales de la ciudad 
fueron de oposición a los gobiernos nacionales. El segundo, cuando entre 
2009 y 2014 se rompe esta tradición porque hubo consonancia política 
entre el municipio y el gobierno nacional. Y el tercero, desde 2014, en que 
se regresa a la fase anterior de oposición, porque Alianza País pierde estre-
pitosamente la reelección del alcalde Barrera con 21 puntos de diferencia. 

En este lapso Quito ha buscado rediseñar su autonomía mediante su de-
claratoria de Distrito Metropolitano en 1984, luego siguió con su Ley cons-
titutiva en 1993 y en 2008 la Constitución le abrió un importante sendero 
al que hasta ahora no logra darle forma. El proceso ha sido largo, tedioso y, 
hasta el presente fallido. Durante las alcaldías de Moncayo y Vallejo el tiem-
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po conspiró contra su concreción; en la de Barrera la ausencia de una visión 
estratégica autónoma y el diseño del urbanismo de proyectos (Aeropuerto, 
Metro) lo impidieron; en la de Rodas, la desidia respecto del tema y su con-
cepción metro dependiente; y finalmente, en la de Yunda, la carencia de un 
proyecto colectivo de ciudad.

El problema que ha existido tras las propuestas también tiene que ver 
con el hecho de haberla dirigido principalmente a una propuesta de carác-
ter jurídica (una Ley), cuando lo que se debió haber generado es un gran 
acuerdo local, no solo para la aprobación del Estatuto de Autonomía, sino 
también para la transformación de su matriz económica, de tal manera de 
lograr la ansiada autonomía frente a los vaivenes históricos de la relación 
entre el Estado y la economía; esto es, de encontrar la adecuada distancia 
frente al Estado y ante el mercado. Una salida de este tipo solo será posible 
bajo la forma de un Estado Autonómico, de carácter asimétrico.
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